
Legislatura Ordinaria 

Sesión 328. en Miércoles 22 de Agosto de 1945 
(Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEIJ SEÑOH ALIDSSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores inicia Su exposición sobre la 
Conft-rencia de San Francisco de Ca
lifornia, y se refiere a los antecedentes 
de la Conferencia, a su organizació~ y 
·a lo relativo al respeto y revisión de
los tratados. 

Se suspende la sesión. 

~ . A SegU:nda Hora, el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, continúa la 
primera parte de su exposición: y le 
pone término después de analizar la 
cuestión del veto, lo referente a los 
sistemas reg'ionales, a los principiar,. y 
fines de la organización internacional, 
a los Estados: miembros de ella, a su 
suspensión, expulsión y retiro, a los 
órganos de las Naciones Unidas, a Ja' 
Asamblea General y al arreglo paeí" 
fico de las controversias. 

El señor Ortega manifiesta la como 
placencia qUe experimentan los Se
nadores de su partido por la actuación 
de la. delegación chilena en la Con
ferencia de San Francisco y expresa 
flue ese resultado impone la obligación 
de evitar la incoherencia en que incu· 
rren algun08 países que en el plano in
temaeional lIe declaran partidarios de 

, 
la democracia y que en el orden in
terno ejecutan actos propios de gobier
nos totalitarios. Cita como ejemplo lo 
ocurrido en Santiago en el día de hoy 
con motivo de un desfile que ~os es
tudiantes universitarios intentaron rea
lizar para manifestar su desaprobacióll 
al régimen político existente en la Re
pública Argentina y que la fuerza pú
blica disolvió en forma violenta. Pro
testa de esta intervención arbitraria y 
pide al señOr Ministro del Interior que 
ordene una investigación al respeMo. 

El señor Ministro del Interior da 
algunas explicaciones sobre el parti
cular. 

Usan de la palabra los señores Con
treras Labarca, Maza, Walker, Grove, 
Del Pino, Allende y el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió <menta: 

l.-De un oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados por el cual salva 
una omisión en la transeripción del 
proyecto de ley sobre encasillamiento 
de rentas del pers-onal eivil de la Ad-
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ministraci&n Pública, en su articulo 45 ; 
Se mandó agregar a sus anteceden-

tes. " 

2, -De un oficio del señor Ministro de 
Obras P(~l:>licas y Vías de Comunica
ción por el cual da respuesta a la pe
tición formulada por el Honorable se
ñor TorreE; en orden a disponer la 
inversión de los fondos consultados en 
el' Presupuesto para )"~paraciones en 
el Muelle de Huasco; 

Queda a. disposición de los '!eñores 
Senadores. 

;3. -De veinticinco informes de comisiones: 
Uno de la Comisión de Trabajo }' 

Previsión Social, recaído en el proyec' 
to de la Honorable Cámara de Dipu
tados' sobre modificación de la ley N.O 
6,341, de 6 de julio de 1939 y Decret0 
N.o ü9'8, del ex Ministerio de Fomen
to, relativos a las pensiones e indem
nizaciones qUe deben ser percibida~ 
por los deudos del personal ferrovia
rio fallécido a causa de accidentes su
fridos en el servicio; 

Veinticuatro de la Comisión de So· 
licitud e" Particulares recaídos en 10'1 

asuntos que benefician a las siguientes 
personas: 

1) Arcadio Hernaldo Mancilla Al ~ 
quinta; 

2) Rosa Padilla v. de Herrera; 
3) Diógencs Ramírez Espinoza; 
4:) .• Juan Saldivia Vergaraj 
5) Gertrudis Y. de Ohanks y su hija 
Enriqlleta Chanks Gavillo; 
'fi) .luan de Dios Salas Lazcano; 
7) Filomena Muñoz Guerra v. de 

Salazar; 
8) Florisa Olate Y. de Gibbs; 
g) Héctor Zuleta Aylwin; 

,10) Mercedes Peredo Flores; 
11) Raquel Santander Leiva; 
12) Alberto Líbano Letelier; 
13) José Salas Olave; 
14) IClarisa Pérez v. de Zout; 
15) R<olberto Cáceres Lambert; 
16) Alejandro Ramírez Olivares; 
17) .Abel Navarro Riveros; 
18) Francisco Reyes D{)noso; 
19) Gonzalo Jiméñez Gamonal; 
20) Berta Nov{)a Fuentes v. de Mon

tauban; 
Oon el 21.0 informa lru:; solicitudes d(' 

las siguientes personas: 
José Rieardo Hernández Gutiérrez; 

Ricardo Muñoz Parada, y 
Froilán Muñoz Venegas. 
Con el 22.0 informa las solicitudes de 

las personas que a continuación Se m
diean: 

Gregorio Ortega Bustamallte; 
José Sótero Molina Pino; 
Con el 33.0 informa las solicitudes 

presentadas por lo>; lóleñores: 
,José Henríquez Yáñez; 
Gabriel Feliú; 
Francisco de PauIa González, y 
Amelia Garrigó. RamÍrez. 
Con el 24.0 y último informa las so .. 
licitudes de las siguientes personas: 
Amelia Rodríguez v. de Yáñez; 
EloÍsa Vargas Peoo y IJillo, y 
Julia ~jas Lázeano. 
Quedan para tabla. 

4.-De una moción del Honorable Sena
dor señor Alessandri, don Arturo. con 
la que inicia un proye~to de ley sobre 
aumento de pensión en favor de doña 
,Mercedes y doña Julia Pineda Ríos. 
hijas solteras del ex Ministro de la 
:Corte Suprema don Pedro Nolafico Pi
neda; 

Pasa a la Comisión d(' Solicitudes 
Particulares. 

5. -De una solicitud de don Maximilia.
no .Monedero Palomo por la cual pi
de devolución de los documentos que 
indica; 

Se acuerda acceder a lo ~licitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores' 

AIilnuate, Fentando 
A1esandri, Fernandle 
Alvares, Rumberto 
Allende, Salvador 
Amunáteg'Oi, Gregorio 
Bórqul!'ll, AlfollSO 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa UUses 
Cruz Concha, iErnesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodon 
Durán. Florencilo 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuiUenDo 
G1J!mlá.n. Eleod.oro E. 

Haverbeck. CadM 
Lafertt." EIíaa 
Larraín, Jaime 
Martinez, C. AJIIft't8 
Martinez, JaU. 
.M.aza J086 
Moller, Albert. 
1\Iuñoz, Manuel 
Oca.mpo, Sal ..... 
Opaso, Pedre 
Ortega,. Rudeelll40 
Pino, H~mbeno del 
Poklepovie, Pedro 
Prieto, Joaqm . 
Reyes, Rlca.rdo 
Rivera, Gusta .. 
Rodríguez, Réetor 
TorreS, Isauro 
Walke.r, BoráaIo 

.Seeretario: AltaDÚl"ano, Fernando. 
Proseeretario: González D., Gonzalo. 



y los irIeAores ~: 
de! .lDterior. 
de Bdaefmres ~. 
ele lIadetIda. 
de.J'IIIJtIcfa. 
deEdueaelQn Páblie&. 
df.\ Defensa. Naelonal. 
de Obras Póblkas 1 Vías 
de Agric;ult-. 
de ~ y ColonizaclÓlL. 
de 'I'rabaJo. 
de Salubridad P6bHea y ~i& 8oeiaI. 
de lEeonomía. 1 Comen'o. 

ACTA APROBADA 

Se$i.ón 30.a, ordinaria, en 21 de agosto de 
1946. 

PresÍídlimcia del señor :A.lessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Ales

¡andn, Fernando; Alvarez, Allende, Amu
nátegui, Bórquez, Cerda, Correa, Cruz Con
cha, Cruz. Coke, Domínguez, Duhalde, Du
rán, Echenique, Errázuriz, Ladislao; Gon
zález, Grove, Guevara, Guzmán, Haverbeck, 
Jirón, Lafertte, Larraín, Martínez, Carlos 
A.; MartÍnez, Julio; Maza, Moller, Muñoz, 
Ocampo, Opaso, Opitz, Pino del, Poklepo
"Vic, Prieto, . Reyes, Rivera, Rodríguez, To
rres, Videla y Walker; y el señor Ministro 
del Interior. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 28.a, especial, secreta. en 
.8 del actual que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29.a, ordinaria en 
] 4 del mismo mes, queda en Secretaría a 
disposición dI" los señores Senadores,' hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, enseguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensajes 

Oul\tro de S. 'E. el Presidente de la Re
pública: 
, . Con el primero comunica que ha resuel
hacer presente la urgencia para el despacho 
de'l proyecto de ley que traspasa fondos 
dediverso¡s rtem (del Presupuesto de l,a 
Subsecretaría de Marina del Ministerio de 
Defensa N aeíon 11 1, 

Queda para tabl& --~. 

Con el segundo iníci~ un proyecto de 
ley sobre introducción de las mo,di:ficacio' 
Des que expresamente ,indica, a la Ley Ge
neral de Bancos cuyo() texto' definitivo fijó 
el decreto N.{) 2,11-5, de 23 de julio de 
19315, modificado ¡mr ley N.o 6,6'12, de 27 

de septie¡mbre de 1940, y para el cual hace 
presente la urgencia. 

Pasa el proyecto a la Comisión de Oons 
tit1ución, ~isl3Jción y Justicia y queda 
para la tabla :de urgencia. 

Con el tercero comunica que ha resuelto 
hacer presente la urgencia para el despa' 
cho del proyecto .de ley que aprueba el 
convenio sobre Reglamentación de la Na 
vegación Aérea con Argentina. 

Queda para tabla. 
Con el último, inicia un proyecto de 

acuerdo sobre a'probación de la Carta de 
las Naciones Unidas, suscrita el 26 de ju
nio del presente año, durante la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre organiza
ción internacional celebrada en la ciudad 
de San Francisco, California. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Oficios 

Cuarenta y uno de la H. Cámara de Dt
putados: 

'Con los veintiuno primeros comunica que 
ha tenido a bien desechar las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la República a los proyectos de ley, ,des' 
pachados por el CO'llgreso Nacional, que 
benefieian a las personalS que a continUa
ción Sf' indican y ha insistido en la apro
hación ele los proyectos primitivos, en la 
misma f(olrma que lo hiciera el H. Senado: 

1) Ana Alvarez v. de Marín y María 
Antonieta Marín Alvarez; 

2) E~riqueta Chaigneau de Ferrari; 
3) Braulio Alvarado Ojeda; 
4) . Irene y María Mercedes Eguiluz Bra-

vo; 
5) José Santiag,o Zurita Hernández; 
6) Andrónic'o Carrasco Carrasco; 
7) Aníbal Cabrera Ferrado; 
8) Galo Pérez LavÍn; 
9) Medardo 2.0 de la Fuente Lagcl8; 

10) Miguel Vivanco Costa; 
11) Roberto Burr Vidal; 
12) Laura Herrera v . .de Sotomayor; 
13) lJUis Manterola Avila; 
14) IJuis Villegas E'chiburú j 
15) Mariano Fontecilla Varas j 
16) E!lena Dobe'r.ti Amirante: 
17) Flol'indo Concha Rojas'; 
18) Amelia Lanas Barbé; 
19) IJ'eopoldo Jaque Lagos; 
20) Ana Montt v. de Jiménez y su.q hr 

jas, y 
21) María Inés Prado v. de Ortúzar e 

hijos menores. 
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Se mandaron cOlillunicar a S. E. el Presj
. dente de la República. 

Con los dieciocho siguientes comuuica 
que ha tenido a bien desechar las ob:-erva' 
ciones formuladas por S. E. el PresIdente 
de la República, a los proyecto's de ley 
despachados por el Congreso Nacional; que 
benefician ,a las personas que a ('¡ontlllua
ción se indican, y ha insistido en la apr~' 
bación de los proyectos primitivos, de OrI

lPen de esa Corporación: 
" 1) ReinaIda Pino Urrutia; 

2) Lisandro Latorre Arancibia y M a;~uel 
Enrique y Héctor Lisandro IJatorre \ 111a
grán; 

3) Lastenia Alvarez v. de Ahumada. 
4) Violeta Astor:ga Solari; 
,5) Antonio Candia Contreras; 
6) Humberto Castro González; 
7) Arturo Céspedes Cortés; 
8) Viuda e hijas solteras de don Pedro 

E. Gil; 
9) Mama Rose Moriamez Villalón; 
10) 'Ernestina y María :b~lia Munoz 

Fuentealba; 
11) Mercedes Oliva Aránguiz; 
12) Elena Santelices v. deCórdova ~ 
13) Carlos Quil'Oga Pantoja; 
14) Eloy Rosale~ Avila; 
15) Ernesto Sandoval I<'uentealba; 
16) Auristela Toledo v. de Arroyo; 
17) Arturo. Navas MaI1tín, y 
18) Isaac Poblete. 
Quedan para tabla~ 
COn los dos s~guientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar, en la misma forma 
que lo hiciera el H. 'senado, las observa
ciones formuladas MI' S. E. el Presidente 
,de la República, a los proyectos de ley, 
despachados por el Congreso Nacional y 
que fruvorecen a la>; pers{)nas que a eor; 
tinuación se indican: 

1) Hortensia Plaza v. de Gatica, y 
2) Humberto Gamboa Núñez. 
Se mandaron comunicar a S. E. el Pl'e 

sidente de la República. 
Uno del señor Ministro del Interior, pOI' 

el cual da respuesta a la. petición fonnu
lada por el H. Sen~dor señor Torres, en 
el sentido de que se considere la conve
niencia de declarar en explotación la red 
de agua potable de Los Vilos, fijando la 
tarifa respectiva, a fin de que a la mayo!' 
brevedad se inicien 101'> trabajos de instala' 
ciones domiciliarias. 

Uno del señor Ministro de Obras Pú
. blicas y Vías de Oomunicación cOn el cllal 

contesta l,as observaciones fonnuladas por 
el H. Senador señor Guevara relativas a la 
iniciación de las obras de regadío que con
sulta el Plan de Obras Pública:; para la 
provincia de Coquimbo. 

Quedan a disposición de los señores Se
. nadores. 

Informes 

G'uatro de la Comisión de C{¡nstituciÓll, 
Le"'islación y Justicia. 

Con el primero propone enviar al al'· 
chivo, po·r haber perdido. su oportunidad, 
l~ siguientes asuntos: 

1) MeuMje que a1l:~oriza al .~s~o para 
desistirse de toda aCClOn en el JUl(:l'~ Sl)bre 
declaración de deslindes y demarcación de 
la hacienda "NI O'hañaral", iniciado en sy. 
contra y otros, ante el Juzgado de Letra.'!! 
de La Serena, p~r la Compañia de Taltal, 
Sociedad Anónima; 

2) Mensaj'e sobre Código Orgánico de la 
Justicia c.le Menor y Mínima Cuantía, y 

13) Mensaje sobre muerte presunta ... 
Con los siguientes informa las ¡;,(lhcltu

des de los señores: 
1) Humberto Fuenzalida Dawson, sobre 

aclaración de la ley 7,1591; 
2) Juan Francisco Toro OoHantes, so,bre 

amnistía. 
El último, recaído en la :moción del se

ñor Gl'Ove, don Marma.duke, que concede 
ciertos beneficios al personal de las Fuer
zas· Armadas ·que prestó servicios en ''':le
na durante t:l período plebis('!tario. 

Quedan para. t~bla. . ., '". 
Cincuenta y SeIS de la COJTIJSlOn lie ;:;oh

citudes Particulares recaídos en Jos asun
tos que benefician a las siguientes peno· 
nas: 

Juan de Dios Caro Campos; 
Augusto Arias K,oppmann; 
R.amón Barba Guzmán; . 
Santiago MHnes Mora; 
Ramón Zepeda Ibáñez; 
.J ustina !jarraÍn ~ 
María y Hernando Cancino Bravo; 
Margarita Elena Silva v. de Sepúlveda; 
.F'lorinda Contreras v. De ],a Fuente; 
Andrea Bastías v. de Alegría; , 
li'ilomena Alvarez v. de Jiménez; 
Gricelda Bórquez v. de Rodríguez; 
MerMdes Uribe v. de Ovalle; 
Washington Montero Carvallo; 
Oxiel Alday Rojas; 
.Julio. Cabrera Beltrán; 
Cora Mardones ValenzUl"la: 
Jorge Alzérreca Walton; 
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Manuel Antonio" Almuna; 
Ana Oyarce Pérez v. de Díaz; 
Ana Vásquez v. de Solari; 
Elena C'har,pentier de Salgado; 
Ana Pérez v. de López e hijos; 
Pedro P,érez Arellano; 
Isidro Díaz Canto; 
Gla)"isa Correa v. de Rodríguez e hijas; 
Teófito I.leiva Díaz; 
Victoria. y Manuela Cortés Monardes; 
P~dro Nolasco Eichevema Lisboa; 
¡¡~rancisco Müller Munich; 
AIEijoaudrlna Aiguirre v. de Miranda .y 

María V. Aguirre Rojas i 
fi~íw¡-illda G-arcés v. de Guzmá.n; 
nloti!de Araeena v. de Cepeda; 
"laeobo Humeres Polauco; 
Adelaida del Canuen Pacheco Ji~aúnder;;, 

Blanca Garrasco Carrasco; 
DarÍo Zárate Cabello; 
.\na .Jo¡;;efa Dorlds Gómez; 
8E'g'untlo lAanos Gregorio; 
.\ nrlrea Person v. de Marchant; 
l~a~~ nel Botta A lvarez; 
Marla Maturana v. de Acuña; 
:.\.fanaeJa ,\Tidal v. de Barría e hijas; 
• 1oel MardoneR Romero; 
Pío 8antos ~"'Joref! Troncoso; 
~ral'ía Gregüria Zapata v. de Labra; 
.luan A. Palnna Candia; 
.jorge Cantuarias García; 
Pedro A. Haeza Cruzat; 
lnú" n.engifo v. de Gacitúa; 
)-'larÍa G. Araya v. de J;'lekenslein; 
. '-'u:'lana Ohavez Ferrada; 
Procesa Castillo Castillo; 
}1'idela C'ontreras v. de Parra; 
U,osario Areelez tTrbina. 
Con el último propone envia.r al !lrcilivo, 

po·!" haber fa.]IecÍ'do las peticionarias, las 
,.;otícitu:des de doñ·a¡ DeidaJuia ATratia y 
de doña Margarita Gándara v. de V a1dé~. 

qut'ldan para tabla. 

Mociones 

I ~lIa de los Honorables señÜ'res Senadore~ 
nnl"án y Opaso eon La que inician lID pro 
y¡>cto de ley sobre reconooimiento de años 
de serviei06 a Favo>r de do'n Luis Vargas 
!,'eJiú. 

Fna del Honorable Senador señor To
rrefl, con la que inicia un proyecto de 
ley ~)lb,.., abono de años de servicios II 

don Miguel Angel Rivera. 
P38an B la ()omisión de SOtlicitudes Par

ticuJareR. 
Un.a ti .. ] H. Senador lIefíor Horacio Wat-

ker, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre año de servicios a don Fernando Gu-' 
tiérrez. 

Pasa la Comisión de Solicitudes Particu 
lares. 

Una de,l Honorable Senador .señor Mar
maduke Gro've, con la que inicia un pro
yecto de ley sü<bre m~dificaci6n del ar
ticulo 2.0 de la ley N.o 7,717, de 29 de oc
tubre de 1943. 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacio· 
nal. 

Solicitudes 

Cuatro de las personas que se indican, 
en las que solicitan aumento de pensi6n: 
Sof.ía Menares Palacios; liastenia Agüero 
v. de Ferrer; Ninfa Salinas Molina y Pe
dro Huerta Rojas. 

Cinco de ias personas qUl> a c')utinua.
tión se indican, en Ique solicitan p~usión 
de gracia: Mercedes Jimén8\Z v. de Wi
lIiam.s; Tránsit.o Ruiz Sandoval; C1ementl~ 
na Prado v. de Domínguez; Benita Val
debenito v. de Sanhueza; Da~6fila (Muen
tes v. de Mardones . 

Dos de las personas que se indican en 
que piden di,¡¡frut.ar de diversos beneficios 
militarel> : Alfredo Barra7Ja León; Arturo 
Paredes F'uentealba. 

Una del señol." César Carvallo A,;enj'l en 
que pide abono de años de servicios. 
Pa.~ la Comisión de Solicitudes Pal't!

eu}.ares . 
Una de doña Herminia Leiva v. de AgUi

Jera, por la cuaJI agrega antecedentes a 
UIla solicitud de pensión de gracia, y 

Una del señor Víctor Macías Jordán en 
que solicita aprü'bación del proye.cto en
viado por la H. Cá¡marade Diputados, que 
lo benefic'ia, y agrega ante('edentes. 

Se mandaron agregar a sus antel~ede'l

tes. 

Incidentes 

El señor Grove pide que la moción de 
que es antor y de que ha dado cuenta en 
la presente sesión, sobre modificación 4e 
la ley N.o 7,717, que concedió nueva d
dula de retiro al Comand'1nte de Escua
d611a señol' Alfredo Goertner Fernández, 
sea rápidamente considerada por la COD1i
si6n de Defensa Nacional, de manera d~ 
poder s.er considerada en la tabla de Fi.cil 
Despacho de la sesión próxima. 

El H. Sen,ad()r señor Echenique, en nom· 
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\ bre de los H. Senadpres Liberales, rinde 
homenaje a la memoria del señor don Gui
llermo Edwards Matte, recientemente fa
llflcido. 

El señor RodrÍiguez de la Sotta adhi~rG 
a este homenaje en representaci<ln de los 
RImadores del Partido Conservador. 

A indicación del señor Grove, se acuerda 
anunciar para la Tabla de Fálcil Des}laooo 
de la sesión próxima el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que '!nLstltu
ye las denominaciones "Cumodo!'o" y "Co
modoro del Aire", por "General de Brigada 
Aérea", proyecto que figura en el ficxtc 
lugar de la tabla ordinaria. 

El mismo señor Senador somete a la 
consideraci611 de la Sala un proyecto de 
ley sobre cambio de Hombre de lu ·'Ave
nida Carrasc'al "de la COIIlUTIa de Quinta 
Normal por el de "AvenUa Presidente 
R<Yosevelt" . 

Se acuerda tramitar este proyecto en m
forme a la Comisión de Gobierno. 

Por úl<timo, el H. Senador señor Grove 
pide a la Comisión respectiva qll:era ~('l"'" 
rar el despa.;ho del proye~to "obre vMe> fp
menino. 

El señor Martínez, don Carlos Alberto, 
se refiere a los perjuicios que ocasionan a 
la salud de las personas y a la producción 
agrícola y frutícola de la región de La 
Calera las emanaC'iones de g:,<;es y el pol
villo de cemento que lanza. por suschil1l('¡
neas la fábrica "El Melón" ubicada p,n es¡; 
localidad, y pide que sus observaci:)ll('1; !,lean 
transmitidas po'r oficio a los señores Mi
nustros de Salubridad, de ~gricultura y de 
Trabajo, con el objeto de que se sirvan 
hacer efectivas las medidas necesarias pa' 
ra poner término a este estado de cosas. 

El señor Guzmán adhiere a las übserva
ciones del señor Martínez, don Carlos Al
berto, y pide que .'>e agre.gue su nombre 
al oficio solicitado. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio solicitado en nom 
bre de ambos señores Sena dores. 

El señor Guzmán se refiere a los cargos 
que pudieran desprenderse para la Comi, 
sión de Defensa NaciO'nal del Senado ne 
una comunicación que el señcr MÍllistro de 
Defen.,>a NaciO'nal ha dirigidO' últimat.nj3ntt 
a ]a Honorable Cámara de Senadores con 

motivO' del pro\yeC'tO' por el cual 'ie mo
difican las disposiciones relativas a reqUi
sitos para ascender a los grados de Co
mandante .de Gmpo y Comodoro del Aire, 
y,lO's desvirtúa, aseverandO' que' lO' dicho 
en el respectivO' infO'rme· de la CO'misión se 
ajubta estri.:ta y a:bsolutamente a la ver
dad de lo ocurrido. 

Termina formulando su más enérgica 
pl'lO'testa por las O'bservaciones del señol' 
MinistrO' de Defensa Nacional. 

El señor Martínez Montt tomando pie en 
algunas informaciO'nes de prensa expresa, 
que la intervención de un funcionariO' de 
la Caja de la Habitación Popular ell un 
determinado Comité Político que trabajtl. 
en 'favor del candidato a Diputado }lor el 
Cuarto DistritO' de la provincia de Santia
go, señor RaiÍael Fl'gllleroa, importa un ae
to de intervención electO'ral que contraria 
la icir·cular sobre prescindencia partidist.a 
recientemente deSlpacihada por el señor Mi
nistro del Interior y pide que sus observa
ciones sean transcritas por oficio al señor 
Ministro del Trabajo. 

'Con mO'tivO' de este incidente usan de la 
palabra los· señQ.res Torres, Duhalde, Prie
to, Guzmán, Rodríguez de la SO'tta, Ocampo, 
Allende, .JirÓn y lA~essandri, don Arturo 
(Pres~dente) . 

Usa en :;eguida de la palabra el SeROl' 
Domínguez para 'referirse a la aplicación 
del artículo 151 del Oódigo del Trabajo, 
en lo que conc.iernt! a la determinación del 
capital propio invertido por el empleadoi' 
en la Empresa para los efectos del pago 
de gratÍi:hcaciones a empl.eados y obreros 
que establecen los artículos 14ti y 402 del 
mencionado Código,_ y so1i-cita que, en .n 
nombre, se ofi.cie al señor Ministro dé Ha
cienda transcribiéndole sus observaciones .'f 
solicitándole >le sirva arbitrar las medidas 
del caso a fin de que no imposibilite a 
dicho personal para recibir la gTatificación 
que la ley le acuerda. 

Por, asentimiento unánime de la Sala se 
acuel'da dirigir eL oficio solicitado en nom
bre del señor Senador_ 

¡Sle procede a ·ca.1ifica¡< de "sÍ!mple" la 
urgencia formulada por el Ejecutivo para 
los siguientes proyectos de ley: Sobre tras
paso de fondos de diversos ítem del Pre
supuestO' de la Subsecretaría de Marina del 
'Minisierio de Defensa Nacional; sobre mo-
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Cificación de la ley general de bancos, y 
sobre aprobación del Convenio sobre regla
mentacinó de la .Navegación Aérea con Ar
gentina. 

A propuesta del señor Presidente y por 
asentimiento unánime de la Sala se acuer
Ja designar a los señores Maza, Alduna
te y Opitz para que, !juntamente .con los 
miembros de la Cmnisión de Constitucjón, 
lJegislación y Justicia integren la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados encar'ga
da de estudiar y proponer un sistema le
gal que consulte las diversas situaciones 
~l que pueden dar lugar las observaciones 
del Ejecutivo a los proyeeto'l de ley, con 
lndica,ción espeóal de los quórum reqneri
dos y la aplicación de los mismos a los 
rasos particnlares que se presenten. 

Por asentimiento unánime SB acepta la 
renuncia del señor 'Lai:eertJte colmo miem
bro de l,a C{)misión' de Relaciones Exterio
res y se designa en su reemplazo al señor 
R.c'y,es. 

A indicación del señor Torres se acuer
da dirigir oficio en nombre de Su Señoría 
al señor Ministro de Edu:cación pidiéndole 
se sirva disponer la construcción de loca
les adecuados para las Es,cuelas de Anda
collo, Hurtado y Perali1lo de E'liqui y pa
ra que también se -construyan estable'ci
mientos escolares en los sitios que para 
tal objeto han donado los vecinos de Ga
nela Alrtll y Quilimarí. 

Se susJ)ende la sesión. 

Segunda Hora. 

Proyecto de ley de la. Honorable Cámara de 
Diputados, sobre ICódigo de Aguas 

IOonsiderado en particular el 'proyecto 
del rubro al tenor del ,correspondiente in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislllición y Justicia 'que resuhne todas las 
observaciones anteriores producidas con 
mOltivode la discusión del proyecto en re
ferencia, se a'cuel"da, por asentimiento uná
l1ime y a insinuación del señor 'Presidente, 
tratarlo por titulos. 

Por asentimiento unánime Se dan suce
siva y tácitamente por aprobados en los tér
minos en que los propone la H. Comisión 
de Legisla.eión y Justicia. todos los títulos 
de que consta. 

Por as~nltimiento unánime, también, se 

dan por a¡frobadas do's indicaciones del se
ñ 01' Alessandri, don Fernando, sobre 1110· 

óificación de los artículos 49 y 138 del tex
to del Código propuesto. 

8eguidamente y también por asentimien
tú unánime se dan sucesiva y tlicitamen
te por a¡probádos todos los artieuI.os de 
la ley aprobatoria del CÓ{ligo en los tér
minos en que lo propone la Comisión. ' 

Queda terminada la discusión del pro
yecto <lUyo texto es el que consta del fo
Beto que, debidamente autorizado, se agre
,:;a como anexo de la presente acta. 

Proyecto sobra ,P<f-1C!Ía. $a~ Vegetial 
A pedido del H. Scnllidor señor Rodrí

guez de la Sotta se acuerda dejar pendien
te la consideraciÓtn de este asunto' para 
una próxima sesión. 

-------
En cumplimiento de un acuerdo ante-

rIOr procede la Sala a constitllirse en se
sión secreta para ocuparse de asuntos par
ticulares de gracia. Los a,cuerdos que se 
adopten en esta parte de la sesión consta 
del acta que se levanta por separado. 

CUENTA DE LA PR,ESENTE SESION 
Se dió cuenta: 

1.o.-Del siguiente oficio de la H. Cámara. 
de Diputados 

Santiago, 21 de agosto de 1945.-En el 
oficio No. 380, de 9 del mes en curso, con 
el cual se comunicó a V. E. el proyecto de 
lq sobre encasillamiento de rentas del per
sonal civil de la Administración Pública, 
se desHzó un error en el artículo 45 y es 

"el siguiente: 
Se omitió colücHr a continuación del car

go de Director General, los que se indican: 
Grado Designación Sueldo Ji.o Tota.les 

Unita;rio BE. 

5.0 .Jefe de Depto. 81,000 2 162,000 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. El" como complemento al 
oficio N.o 380. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma, 
Aniceto iFabires. 

2.o.-Del siguiente oficio Ministerial 

Santiago, 21 de agosto de 1945.-En con
testa'ción al ofÍlcio de V. E. N.o 1,411, de 
12 de Julio próximo pasado, relacionado 
COn la petición formulada por el Honora
ble Senador señor I8auro Torres' Oerooeda, 
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para. que se disponga la inversión de los 
fondos consultados en el Presupuesto para 
reparaciones en el muelle de Huasco, ma
nifiesto a V. E., que la Dirección General 
de Obras Públicas en oficio N.o 2,521, de 
1'3 de agosto en curso, informa a esta Se-
cretaría de Estado, que dentro del curso 
de la próxima semana quedará terminado 
el proyecto para su ejecución; además se 
pedirán propuestas púbLicas para realizar 
la .bta. 

Saluda atentamente a V. E.- Eduardo 
J'rei 1Vl. 

3.0- De los siguientes informes de 00-
miai(ones: ! 

Honorable Senado: 

La ley número 6,341, de 8 de julio de 
1939, aumentó, a ,contar deflae eil. 1.0 de j~
lio de .1938, ,las pensiones de los jubilados 
ferroviarios de los Ferrocarriles del Esta
do, en un ,porcentaje ,que varía entre el 10 
y un ,20 ,por ciento, según fuere el monto 
de aquéllas. 

Posteriormente el Ejecutivo, por decreto 
del Ministerio de Fomento, número 1,907, 
de 25 .de septiembre del mismo año" dictó 
el Reglamento 'para la aplícación de la ley 
número 6,341, y al definir en él la expre
sión "pensiones de jubilados ferroviarios", 
empleada por dicha ley, dijo que se entien
de por tales "tod~ aquellas qu~ ~l S~lpre
mo Gobierno, por organo del MIlllsterlO dI" 
Fomento, y en cumplimiento de las leyes 
respectivas, ha concedido al pers~)llal que 
termina sus funciones en empresas ferro
viarias fiscales. o en la Caja .d'e Retiros y de 
Previsión Social de los Ferrocarriles, y a 
los deudos de dilcho persoáal, por causa de 
invalidez ,proveniente de ~nfermedad .natu
ral, .de ~capacidad O muerte. ~r aCCldente 
del trabajo, de edad, de antl~u~dad en el 
trabajo, de cesantía o de .gra·cIa . 

O sea, ~ue el Reglamento ?-e l~ ~ey, fun
dado 'en el contexto de ,sus dISposIcIones, en 
el espíritu con que' ella se dic~ó y.;n 108 

principios que informan .la ~eglsla:lOn so
bre accidentes del trabaJO, ,mcluyo en los 
beneficiOR .del aumento a las pensiones de 
los deudos ,de los fallecidos en ac'to del ser
vicio, ¡que no figuraban en el texto de la. 
ley de una manera expresa. 

[)e ,esta manera, las ,pensiones de los deu
dos de los fallecidos por accidentes del tra
bajo en los Ferrocarriles del Estado empe
zaron 11 pagarse, desde el año 1938, con 108 

a'umentos eorrespondieníeR, y así se pagan 
todaVÍA .. 

Esta inclusión ha merecido observaciones 
en a,lgunos sectores. Se ha estimado que ella 
no está de acuerdo con la ley, ya que lal; 
pensiones a los ,deudos ,de los eIIllplead,os fa
llecidos en acto del .servicio no tienen el 
carácter de pensiones de jubilación, sino de 
indemnizaciones por accidente del trabajo, 
y la ley no se na referido, según se dijo 
antes, de una manera expresa a esta clase 
de benefici<x>. i 

Por otra parte, ,y atGniéndoBe a lo esta
ble'cido en loe arti~ul08 ,288 y siguientes del 
Código del Trabajo, parece evidente, por 
lo menos, que las rentas ,a que tienen dere
cho los deudos de los empleados u obrer06 
muertos en accidentes del servicio, (l.l)nsti
tuyen pensiones, y así las denomina el ci
tado Código. 

Además, la. opinión de la Contraloría Ge
neral ,de la .República, manifestada en los 
casos en Ique ha sido consultada, es tam
bién de que,por las razones antedichas, l(}s 
deudos de los empleados ferroviarios muer
tos en acto dell servicio, tienen derecho al 
aumento contemplado en la ley número 
6,341. 

Existe, pues, diversidad de pareceres pa
ra a:preciar si la inclusión de estas últimas 
pensiones fué o no ajustruda a la ley. 

Esta circunstaneia ,motvi6al Ejecutivo 
a proponer ,al Congreso Nacional un pro
yecto de ley que dejara eIl claro definiti
vamente la cuestión, lo que hizo por Men": 
saje del mes de julio dal año próximo pa
sado. 

El proyeeto propuesto por el Ejecutivo 
00nstaba de doo artículos: uno, en que se 
declaraba que las pensiones e indemniza
ciones ,que se pag,an a los deudos del per
Mnal ferroviario fallecido por aC<lidente ~u
frido en el servicio, quedan comprendidas 
en la expresión "pensiones de jubilados fe
rroviarios", empleada por la ley número 
6,341; y otro, en :que se disponía que cier
ta¡;; asignaciones de que gozaba este per
sonal, forman también parte del ~ueldo, pa-' 
ra los efectos de determinar 61 monto de 
sus pensiones. 

La Cámara de Diputados, previo infor
me de su Comisión de Trabajo y Previsi6n 
Social, prestó su aprobación, c'asi en 1()8 
misIllios términós, a estos dos artícu1.()s pro-, 
puestos por el Ejecutivo en su Mensaje, pe· 
ro le agregó otros dos, uno de los cual~ 
tiene por objeto declarar que forman asi
mismo parte del sueldo, para los efectos de 
determinar el monto de las pensionC3 de los 
ferroviarios, las gratificaciones del personal 
R eontrata, concedidas eomo estímUJlo 8. la 
calidad y cantidad de la producei6n 80811 
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cargo, y el segundo, para que formen par
te del sueldo eon el mismO' objeto, no sólo 
las gratificaciones por servicios nocturnos' 
pel"'llaneID.tes, como sucede en la actualidad 
sino todas las gratüicaciones por servicio~ 
nocturnOs, sin distinción alguna. 

Ahora bien, vtlestra Comisión de Trabajo . 
y Previsión Social, eúearga'da de informa
ros acerca de este ,proyecto, después de un 
detenido estudio de SUB disnosicioncs y de 
cOllSllltar al señor Ministr; de Obr~s' PÚ
bli~ y Vías de Comunicación, ha resuel
to proponeros que prestéis vuestra aproba
f!i6n. COl! :ig.'ras enmiendas de redacción, 
Ro 10<'; do; primeros artículos del prQyecto 
d~ la Honorable Cámara de Diputados, que 
son substancialmente iguales, como se' ha 
dicho, a los que el Ejecutivo propuso en 
su Mensaje, y que desedhéis, en cambio, 108 

artículos 3 y 4, que contienen ideas nue
vas, agregadas por la Honorable Cámiara 
duraMe la discusión del proyecto en la Sa
la. 

Respecto de los artículos 1 y 2, cuya 
apro·bacióp. os propone, cabe observ9.r, en 
primer término, que sn aceptación (>s de 
toda justicia, B01>re todo si se piensa que 
lOS empleados accidentados en el servicio, 
y que no obstante su invalidez han conser
vado la vidil, tienen derecho. dentro de los 
términos expreses de la ley número 6,341, 
al aumento de sus pensiones, y en cambiQ 
no ,la tienen dentro ,de la ley, y sólo en .vir
tud del Reglamento los deudos de aquellos 
que en un accidente del servicio han perdi
do la vida. 

Conviene rec'ordar, además, que, como se 
ha expresado anteriormente también las 
pensiones de 10s deudos de los fallecido's en 
acto del servicio se han pagado siempre con 
los aumentos contemplados en la ley nú
mero 6,341, como si ésta les hubiera con
siderado, de una manera expresa.; de modo 
que el proyecto en esta parte no hace sino 
legalizar una situación de hecho 'que existe 
desde hace varios años, que sería injusto 
desconooor, y CUYa regularización no im
porta desembolso alguno para la. Empresa 
o ·,para .el Fisco. . 

Pero muy distinto es el c~o de la Qtra 
,az'te del proyecto, o sea, de los artículos 
a y .4, agregados por la ,Honorable Cámara 
de Diputados. 

La Comisi6n cree que estos artículos, por 
significar, prácticamente, un aumento de 
las pensiones de los ferroviarios, y todavía 

. con efecto retroactivo, dado el carácter de
claratorio de la ley, caen de lleno dentro 
de la limitación establecida por el artículo 
45 reformado de la' Constitución P.olítiea, 

que dice -que corresponderá. 'al Presidente 
de la República " ... la iniciativa... para 
conceder .o aumentar sueldos Y gratifica
ciones al personal de la .&dministración 
Pública, ·de las empresas fisea.!Jes y de las 
inst'ltucionel3semifiscales" ' 

Tiene pre~~nte, además: la ComiRión, ~o 
informado en dos oportunidades por vues':' 
tra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en el sentido de que la única 
iniciativa que conserva el Congreso Nacio
nal a este respecto, es la de iniciar pro
yecto" de aumento de pensiones u otros be
neficios a per:s!ollas determinadas, en la for
ma ordinaria d(~ leyes de gracia', pero nu la 
de iniciar ,llroyectos que benefician a un 
gl emio o conjunto de empleados ° personas 
indeterminadas. 

Aparte de lo anterior, y a mayor atun
damlento, la Comisión hace presente que 
consultó a] señor Ministro de Obras Públi
eas y Vías de Comunicadón acerea de la. 
idea c'ontenida en el artícuil0 3.0 del pro
yecto de la Honorable Cámara, y sobre 
otras indicaciones que fueron he0has en su 
Beno, y que incidían en esta misma parte 
del proyecto, y el señor Mmistro, previo 
informe de la Empresa de los Ferrocarriles 
y de la Inspección General de Ferrocarri
les de ese Derpartamento de Estado, con
testó, en nota que se acompaña a este in
forme, que el Ejecutivo encontraba ÍDs¡;ep
tables, tanto el artículo sobre que versa.ba 
la consulta, como las indicaciones hechu 
en la Com~~jn, pOl1que ellas importarían a 
la Empresa un desembolso ¿'e cerca de 
$ 20,000,000 al año, que no podría ser cu-
bierto en manera ·alguna. , 

Oon 10 expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra aproba
ción al proyecto en informe, con las si
guientes enmiendas: 

, iArtículo ¡1.0 

Redactarlo como sigue: 

"ArtíOU:o .... - Se declara que l~s den· 
dú.s d,el personal ferroviario fallecido a 
causa de accidentes sufridos en el servicio, 
tendrán derecho a percibir sus pensione.s e 
indemnimciones con los aumentOs que pa
ra los pensionados ferfOlviariolS concede la 
ley número 6,341, de 8 de julio de 1939". 

Artículo 2.0 
Sin modificación. 

Articulos 0.0 y '.0 
SUiprimirlos. 
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. Artículo 5.0 

Pasaría a ser 3.0, sin modificrución. 
Sala .de la Comisión, a 14 de agosto de 

1945.- Gustavo Rivera.- Fernando Aldu
nate.- JadIne Larraín.- Sólo para ;os 
efedos reglamentarios: Ellas Laiertte.
Luis Vergara D., ~ec'retario. 

Veinrticuatro de la Comisión de" Solieitu
des Particulares, recaidos en los asunt'ls 
que benefician a las. siguientes personas: 

1) Arcadio Hernaldo Mancilla Alquinta, 
2) Rosa Padma v. de Herrera, 
3) Diómede~ Ramírez F..spinoza, 
4) Juan Saldivia Vergara, 
5) Gertrudis v. de Chanks y su hija En

riqueta Ohanks Gaviño, 
6) Juana de Dios Salas lJazCilno, 
7) Filomena Muñoz Guerra v. de Sa~8-

zar, 
8) FlorÍsa Olate v. de Gibbs, 
9) Héctor Zuleta Aylwin, 

10) Mercedes Peredo F1lores, 
11) Rruquel ::;antander Leiva, 
12) Alfredo Líbano Letelier, 
:1'3) José Salas OlaNe , 
14) Claris'a P:érez v. de Zout, 
15) Roberto Cáceres Lambert, 
16) Alejandro- RamÍrez Olivares, 
17) Abel Navarro Riveros, 
·18) Francisco Reyes Donoso, 
19) Gonzalo Jiménez Gamonal, 
20) Berta Novoa Fuentes v. de Ml.>utau

ban; 

Con el vigésimo primero informa las ~\lli-
citUides de las siguientes personas: 

José RÍlCardo Hernández GutIérrez, 
Ricardo Muñoz Parada, y 
Froilán Muñoz Venegas; 
Con el vigésimosegundo informa las solici

tudes de las personas ·que a c'ontinuaci6n 
se indican: , 

Gregorio Ortega Bustamante, 
José Sótero Molina Pino; 
Con el vigésimotercero informa las soli-

citudes presentadas por los señores· 
José -Manrí!quez Yáñez, 
Gabriel Feliú, 
Francisco de Paula Gonr:ález, y 
Amelia Garrig/5 RamÍrez; 
Con el vigésimocuarto y últim.o, informa 

las solicitu1des de las siguientes personas: 
Amelia Rodríguez v. de Yáñez, 
Elcira Vargas' Peña y Lillo y 
Julia Rojas Lazcano. 

4.0- De la, siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Las hijas ,solteras del ex Ministro de la 
Corte Suprema, don Pedro Nolasc'o Pineda. 
doñ~ Mercedes y doña Julia Pineda Ríos, 
gozan de una pensión de ochoeientos pesos 
mensuales que pereiben ambas en laactua
lidwd. 

Lo exiguo de su monto·, 'el alto costo de' 
la vida y las necesidade.s propias de la con
dición social de estas .señoras. hacen nece
sario y justo la concesión de un aumento 
de esta pensión, por lo que me permito pre
sentar al Honorable Senado el siguiente 

.proyecto de aey: 

"Artículo único.- Auméntase p'lr gra-. .. . ' 
Cla, a velllt.lcua:yo mIl pesos ($ 24,0!)0) 
anuales, la peUSlOL. de que actualmente dis
frutan doña Meree.des y doña .Tulia Pineda 
Ríos, hijas solteras del ex Ministro· de ld 
Corte Suprema don Pedro Nolasco Pinedá. 

El mayor gasto -que significa esta ley se 
imputará al ítem respectivo dePensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". ' 

8'antiago, 21 de agosto de 1945.- Artu
ro Alessandri 

15.0 -De la solicitud de don Maximia
no Monedero Palomo, por la cual pide de
volución de los documentos que indica. 

DBBATB 
PRIMERA :S;ORA 

-se abriÓ la sesión a las 16 horu, 14 
minutos, con la presencia en la .Bala. de 21 
señores 8ena.d~res. 

El señor Alessandri Palma (PTesidente). 
- En el nombre de Dios, se a!bre la se
sión. 

El acta de la sesión 30.a, en 21 de agos
to. aprobada. 

El acta de la sesión :n.a, en 22 de agos
to, queda a disposición de los señarM Se-
nadores, , 

Se va a' dar ,cuenlta de los asuntos que kan 
llegado a 18 ,secretaría. 
~ señor Secretario da lectura 8, la 

Ouenta. 
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LA CONFERENCIA DE SAN :rR'ANCIS
CO DE CALIFORNIA 

.El señor Alessandri Palma (¡presidente). 

. En 'confo,rmidad al ~cuerdo adoptado 
anteriorjm:ente ¡por el Honora:ble )Sena·do, 
corresponde e!,cuclhar la exposición del se
ñorMinistro de 'Relaciones Exteriores. 

'l)ene la paLabra, ,Su SeñO'ría. 

Antecedentes de la Oonferencia. 

El señor Fernández (MinistrO' de Rela-
ciO'ne., Exteriores):- ' 

Ant'e todo, pidO' a 101:; Honorables SenadO'-
res quP mI' eX'Jusen pO'r la extensión ¡que vO'y 
a dar a mi' discurso. Aun 'cuando me he 
esfO'rzado en hacer esta expO'~ición en la 

. fO'rma más breve posible, la importancia 
de16smlto y la diversidad de materias me 
obligarán a lhalblar !má\s tiempO' del que 
yo deseo. 

tAc'aso ruinguna Oonferelncia internacio
nal Ihaya sidO' precedida ,de estudiOlil tan 
completO's y de una publicidad tan vasta 
cO'mO' la reciente Conl'eren{!ia !celebrada en 
:San F!-anClsco. 

Seguramente en ninguna otra lO's Gobier
llO'S cO'ncurrente.s ~han dispuesto de mayO'r 
:suma de informaciO'nes sobre los trabajos 
pO'r realizar y de mayO'res O'portumdades 
para ,expresar previamente sus P'Untos de 
vista~ . " 

Diez me.ses antes de la citada reunión' 
el ,15 de juniO' de 1944, el Presidente d~ 
los ~stados UnidO's de !América seüor 
Franklin Délano Roosevelt, en un~ memo
rable declaración pública expuso los fun
damentO's en que a su j~i,ciO' 'delbería des
carusar la próxima organización internacia
nal .. "El mantenimiento de la paz y de la 
se'guridad '- dijo - ha de ser la tarea co
mún de tO'das' las naCIOnes amantes de la 
paz, Por lo tanto, hemos prO'curado des
arIO'llar -los pI,anes para una lol"1ganización 
internaciO'nal ¡que incluyera a todas esas 
naeiones", 

''Es nuestro !pensamiento - agregó -
que la O'rganización sea un cuerpo absolu
tainente representativo, cO'namplias flllci
lidadespara proonover y facilitar la eoo
pera!Ción 'internaciO'nal, por mediO' de tan
tos oI'lganismos: ,cO'mo 'Sea necesario para 
tratar y resolver lO's problem81s de ras re
laciones mundiales. También /hemos pen
sado que 'la organización estarlÍ prO'vista de 
un ,OO'nsejo elegido anualmente por la en
tidad absolutamente representativa de to-

das las naciO'nes, que incluiría a las cuatro 
naciones mayores y' a un número adecúa
dO' de O'tras naciO'nes. ,EJ OOIlSejO' se ocu
paría del ajuste pacífico de las controver
sias 'internaciO'nales y de la prevenciÓn de 
amenazas a la paz o violación de ella~. 

fqT;arrJbiién Ihabríaun Tribunal interna
cÍonal de justtcia para tratar en 'Primer 
lu gar lO's desacuerdos susceptibles de arre
glo ju d iciaJ.. " . 

"N o pensamos en un super-Estado, con 
su pro:pia policía y demás equipo de podel' , 
coercititvo. BuscamO's un acuerdO' efectivo y 
arreglos por mediO' de los cuales las na
GÍone:; jJudieran mantener, según sus eapa
cidades, furrzas adecuadas para llenar la 
n~cesidad de impedir la 'guerra y de hacer 
imposi'ble Ulla. deliberada preparaeión pa
ra la ,guerra, yde tener tales fuerzas dis
ponibles para UDa acción unida cuando fue 
re necesclrio". 

"Más al.lá de esto - exponía - la espe
ranza para un mundo de paz y de progreso 
dependerá de la buena voluntad y de la 
eapacidad de las naciones amantes de la 
paz, 'cargando una res,ponsabilidad propor
(llonada a sus mediO's individuales, para 
traba iar en conjuntO' pOlO la paz y la segu
ric1acl" . 

Días máS tarde de formulada esta Decla
ración, lO's Gobiernos americanos eran con
sultados acerca de ella. 

Oportunamente, el GO'ibierno de Chile 
expresaba a los Estados Unidos su absolu
ta .conformidad 'con el concepto general de 
que p.n la postguerra el mantenimiento de 
la paz y de la se'guridad internacionales 
llabrÍa de ser la tarea ¡común de todas las 
naJciones amantes de la paz, y agregaba. que, 
a juicio suyo, en lacO'nstitución de la nue
va ol'!ganización no podían dejar de figurar 
o subentenderse los principios fundamen
taIes del 'Derec:hO' Internacional generalmen 
te recO'nocidos y convencionalmente defini
rlos en los' tratados interamericanos. 

"Es así esencial - decía la respuesta 
chilena - 'que el principio de la igualdad 
jurídica. de los Estados se tenga presante 
en la CO'nstitución del CO'nsejo, a que alu
de la declaración del Presidente Roosevelt, 
de mO'dO' que tO'dO's lO's Estados tengan op~ 
món a elegir y ser elegidos por votación, 
por turno o por otro medio que sea mani
festación de efectiva igualdad. De la mis
ma manera, si ihubiere de tener el Consejo 
mIembros permanentes, los llamados eua-
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tro mayores no serían los únicos componen 

tes, de semejante ol'gar~lsmo, que estaría 

también integrado por otros Estados al me 

nos en igual cantidad y designados en la 
forma igualitaria aludida". 
, 'Lv:ego die :aludir a todos los SIstema!! 

Jurídicos existentes sobre arreglo judicial, 

arbitraje y otros· medios de SolucIón pa

cifIca de las controversias internacionales 

el Memorándum chileno decía textualmen

te: 
"Tiene asimismo el Gobierno de Chile el 

respeto escrupul.oso de los tratados COIDU 

elemento ibásico de todo lo que se institu

~-a o 'declare, en forma provisional o defi

IlltlVa, sobre la organizlJ¡ción del futuro in

ternwcional, así como la reafirmación dI.' 

que ningú'u Estado pue,de eximirse de las 

obligaciones del 'rratado o modificar sus 

estipulaciones sin el acuerdo pacíficamen

te obtenido de los otros Estados c'ol!l.tratan

tes" .' 
El Memorándum de la Cancillería chile

na terminaba haciendo referencia al carác

ter universal a que deoería tender la Ílueva 

organización e insistía en que ello no era in

eompatible con la subsisten"ia en tona Sil 

integridad del panamericar:ismo con sus di 

versas manifestaciones ni con la existencia 

de otros sistemas continentales o 'regiona

les que faciliten la aplicación de 101S princi· 

pios fundamentales de la nueva organiza 

ción" . 
"Entiende el Gobierno chileno- agre

gaba el Memorandum -que, en cuánto a la 

participación en una acción unida de fuer' 

zas de las diferentes naciones, se tendrían 

en cuenta las circunstancias geográficas, pr¡

líticas y económicas concurrentes en calla 

caso, y !i:S condi(liones previas que según el 

derecho nacional ,correspondiente se requie

ren" . 
Atendida su especial importancia, anteE. 

(le curs~r el documento anterior, 13 'Üal) 

ciUería lodió a conocer a la Subcomisión 

de Estudios de Postguerra, presidida por El 

eminente hombre público don Antonio Hun

neus e ,integrada por otras distinguidas p ... r

E;onalidades, quienes le prestaron su apro

bación_ 
El 21 d~ Agosto de 1944, se reunieron '0.1 

Dumbarton Oaks representantes de los E~

tados U:üdos de América, Gran Bretaiíst, h 
Unión Soviética y China, con 'el fin de e~' 

tudiar un proyecto de organización m::,ndhl 

ajustado en lo posible a los párrafos IV y V 
de la Declaración de :los Tres Grandes, fe-

chada en Moscú en octubre del año ante

rior. Después de prolongadas reuniOlles, el 

7 de Octubre de 1944, el Gobierno de los 

Estados Unidos daba a la publiCidad las b,. 

ses' elaboradas por los expertos - y lIfiCia:' 

mente 'la'Scomunicaba a los Gobierno.,; que 

habían be,cho causa común ~on las l\. !lClOr.e5 

U nidas, solicitándoles sus opiniones. 
üon fecha 11 de diciembre, el Gobieruo ·d.~ 

Ohile, expresó, por conducto de su l!i:l1üaJd. 

da en Washington, su deseo de cooperar en 
la futura organización internacional y ma

nifestó hallarse, en principio, de acuerdo 

con las proposiciones del proyecto en cues

tión. Al propio tiempo, y como und. contri

bución al estudio definitivo de los estatutos 
de la organización, presentó un conjunto de 

observaciones encaminadas a mejorarlos y 
que eran concordantes con los principios 

expuestos en el Memorandum de agosto. 
El 21 de febrera de 1945 se inauguraba 

en México una conferencia interamt'ricalltl 

par,a estudiar los problemas de la gJ.erra y 

de la 'paz, y en ella f1leron consideradcs h5 
puntos de vista de los Gobiernos a~ister:.

tes a,cerca de la proyectada organi~aciún in 

ternacional. La Conferencia acordó traL+ 

mitir a "Jos Estados que formularon laJ pr' -

puestas ele Dumbarton Oaks, a las dcruás na 

cÍones invitadas a la 'próxima Conferencia 

de San Francisco, así como a la Oonf(,ren~I .. 

misma", las sugestiones de los Gobiernos 

ameri,cano'S y, en especial, recomendó qUl' 

fueran tonsiderados los siguientes punt,,,~ 

r(>specto a los cuales existia un consenso ge

neral: 
"a) hpiración 'a la univr,rsalidad como 

ideal a que debe tender la organización e. 
10 futur:>; 

"b) -Conveniencia de ampliar y <precisar 

la enum¿:ra,ción de los prüH:ipios y fÍllt~s' dI! 

la orga!1ización; 
"c) Conveniencia de ampliar y precisar 

}as facultades de la Asalliblea General pa 

ra hacer efectiva su acció;l, como el 6t·gaI~t) 

plenam(>nte representativo< de la comunidad 
internacional, armonizando Con dicha am

pliaeión las facultades 'i.~el Consejo ,--!e S.
gmidad; 

"d) Conveniencia de extl'nder la jurisdi(!· 

ción y 'JompetencÍa del Tribwlal o Corl.c 

Internacional de Justicia; 
"e) C':mvenier~cia de crear un o.rganÍ6m. 

internacional encargado especialmente dl' 

promovel· la cooperación' intelectual y mi,
]"a~ entrp. los pueblos; • 

"f) tC:mveniencia de ra .. olver lás co-nt:: J-

-- -~- - ~----~-
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versias r cuestiones de ca:-ácter interanH'r' 
cano preferentemente según métodos y sis
temas interamericanos, en armonía con los 
de la Organizacio.5n Internac'ionnl General j 

"g) 'Conveniencia de dp,r adecuada repre· 
&cntación a la América Latina en el COllBr 
jo de Segurdad". 

rfaies fueron, sefwres Senadores, l()¡;, prin' 
cipales antecedentes qua precedieron a l'1 

c.:oufereu(:,Ía dc San Fra:cciii>co, a la c;lai el 
Gvtiel'l1o de Chile fué invitado, el 5 de l\I,I.':
lO, por I!l Gobierno de los Estado~ Unidos 
de Améllca, que declaraba. hacerlo en nom
bre p' (, p"o y de los Gobiernos de Gran Ih e
taña, la Unión Soviética y China. El objeti
vo de la Oonfereneia sería dllicutir el esla
tuto de una nueva organización internacic·
nal, sobre la base del proyecto elaborado en 
Dumb-arton Oaks. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica ace,ptó la invitación referida y tenien
do en cuent~ la importa.ncia y trascenden
cia de la reunión, pidió ,al propio Ministro 

" de Relaciones Exteriores que presidiera la 
delegación respectiva. . 

No necesito nombrar a toda,s las perso
nas que me hicieron .el honor . de acompa
I;'arme, entre las cuwles se cuentan Honora
bles Senadores y Diputados, diplomáticos y 
experto/S, ya ,que sus nombres y las actua
ciones que les correspondieron son de todos 
eonocidos. Sin embargo, deseo una vez más 
agradecer a todos y cada uno de ellos, in
cluyendó a.los secretarios y a/Sesores, la coo
peración inteligente y patriótica que me 
prestaron y las demostraciones de deferente 
amistad con que me honraron durante la. 
Conferencia. '-

Organización de laO,onferencia 

. La Conferencia de las N acionc/S Unida~ 
para una Organización 'Interna'cional, tal 
fué exactamente su nombre, fué inaugura
da solemnemente en San Francisco el 25 
de Abril de 1945 y sus reuniones se prolon
.garon por espacio de nueve semanas. es de
cir, hasta el 25 de Junio recién pasado. 

En el mensaje radiodifundido con moti
vo de iniciar sus deliberaciones, el Presiden
te de los Estados Unidos de América, se
fior Truman, precisó cual sería el alcance 
de la R.eunión: "N o es el fin de esta Confe
rencia -dijo, diTigiéndose a IOB delegados
la .redacción de un tratado de paz en el vie
jo sentido de la palabra. No es nuestro co
metido el arreglar. ~uestiones territoriales, 

de límites, de ciudadanía o de reparacio
nes." 

"Esta Conferencia dedicará exclusiva
mente sus energías y sus labores al proble
ma único de crear el organismo esencial pa
ra mantener la paz, y eorres.ponde a voso
iros redactar su c;!,onstitución. En esta reu
nión decisiva, nuestro objetivo es crear la 
€Btructura: debemos proveer el mecanismo 
que haga a la paz futura no sólo posible, 
sino cierta". 

"La construcción de este delicado me
canismO' es mucho más .complicada que la 
mera demarcación de límites en un mapa, . 
caJcular reparaciones justas e jmponer li
mitaciones razonables a los armamentos. 
Vuestra labor debe ser la primera en ter-
minarse" . .. 

N o pudo condensarse mejor y en menos 
palabras el cometido que lSe entregaba a 
los cuarenta y seis Estados allí representa-
dos. • ' 

En aquella primera sesión inaugural cu
po al Ministro de Relaciones Exteriore~ de 
Chile, como portavoz de las veinte nacio
ne,s latinoamericanas, el honor de tributar 
un homenaje a la e/Sclarecida memoria del 
Pre,sidente Franklin Délano Roosevelt, ba
jo 'cuya generosa inspiración se había re
unido la Conferencia. 

Fué un instante de emoción indecible, 
que guardaré en mi memoria entre las ma
yores de mi vida, ver de pie, en silencioso 
recogimiento, a aquella inmensa asamblea, 
la más grande que el mnndo ha coIlocido 
hasta whora. 

'Üinc'o comisione/S, divididas en doce co
mités, integrados por mil setecientas per
sonas, se distribuyeron la lahor. La prime
ra Comisión estudió las medidas de orden 
general; la segunda 10 relacionado con la 
Asamblea; la tercera lo relativo al Conse
jo de Seguridad, y la cuarta, la organiza
ción judicial. 

Por sobre estas euah'o comisiones estu
vo la Comisión de Iniciativa/S, integrada 
por los jefes de las delegaciones y encar
gada de supervigi1ar las labores de la Con
ferencia. COllBiderando que una comisión 
formáda por un grupo tan crecido de 
miembros no podría actuar con rapidez y 
eficacia, la Comit;ión Jelegó en un Comité 
Ejecutiv,o de catorce miembros, la diree
ción efectiva de la Conferencia. 

Constituyó un honor para Chile haber 
sido elegido miembro jntegrante del refe
rido Comité, honor tanto mayor si ~ tie
ne en cuenta que en él sólo fué posible dar 

\ .~. ¡ 
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representación a tres países latinoamerica
nos: Clhile, Brasil y Méjico. 

Correspondió a la Oomisión de Inicia!ti
vas resolver en primer término tres asun
tos de gran importancia: 

a) la presidencia de la Conferencia; 
b) los idiomas oficiales, y 
c) el sistema de vdtación. 
Toe'ante al primer punto, la delegaci6n 

de Méjico-, inspirándose en los precedentes 
de otras reuniones internacionales, hizo, in
dicación para que fuese elegido Presidente 
de la Conferencia el Secretario- de Estado 
de los Estados Unidos. 

. El jefe de la· delaga'ción soviétiva reba
tió esta moción fundándose en que ésta era 
una conferencia de tipo especial, en que no 

" existía un Gobierno- invitante sino que 
cuatro a la vez y en que, por lo mis~ la 
presidencia debía recaer al propio tie~p()-
en los jefes de las delegaciones de esos cua
tro paÍs~s. 

Después de una prolcngada disCUsión, el 
asunto fué resuelto de acuerdo con una 
proposición del señor Eden, jefe de la De
legación de Gran Bretllña, en el sentido 
de que la presidencia correspondiera a las 
c'Uatro naciones invitantes, las que se al
ternarían cada vez que se tratase de ocu
par la presidencia en las sesiones plenarias. 
Con todo, por motivos de orden práctico, 
China, Gran Breta;ña v la Unión Soviética 

,delegar{)n ,su derecho de presidir el Comité 
Ejecutivo y ¡la Comisión de Iniciativas en 
el señor Stettinius, Secretario de Estado de 
los Estados Unidos. 

Por lo ,que hace a los cargos de Presi
dentes de Comisiones, de Comités y Rela
tores, el Comité Ejecutivo decidió c·onfe
rirIos de preferencia a aquellos países que 
no estuvieran representados en su seno. 

A! ser considerado el punto de los idio
mas de trabajo de la Conferencia, el Mi
nistro de Relaciones E.xferiores de Francia 
,solicitó 'que el francés fuese adoptado co
mo tal al propio tiempo que el inglés. Esta 
moci6n necesitaba ser secundada por otro 
país y fué muy grato para mí prestarle de 
inmediato c'a1uroso apoyo en nombre de 
Chile, apoyo que fué reforzado por los de
más países latinoamericanos. Esto, por lo 
que hace a los idiomas de ·trabajo; en 
cuanto a idiomas oficiales, se adoptó como 
tales el inglés, el francés, el español. el 
'clhino y el ruso y la Carla se hal1a. por 10 
fanto, reda'ciada en esos cinco idiomas. 

El sistema de votación que se adop\6 fué 
el de simple mayoría para las cuestiones de 
procedimiento y el de dos tercios para. 188 
euestione~ de fondo. Hubo aeu<erdo para 

que se votaran primero las enmiendas for
muladas al proyecto de Dumbarton Oaks, 
en el entendido de que <;Í ellas eran rec'ha-

. zadas se volvía al texto primitivo. 
Siendo, como fué, bastante difícil re

unir la ma;yoría de dos tercios, y rechaza
das muCihas de las enmiendas propuestas, 
gran parte de las delegáciones, convencidas 
de las ventajas de tener un texto a no te
ner ninguno. concluyeron por' votar fa'Vo
rablemente las ideas contenidas en el pro
yecto primitivo. de DUmbarton Oaks. 

Correspoode, por lo tanto, anotar que 
todas la.s disposiciones de la Carta se a1dop
taron con el voto favorable a lo menos de 
los dos tercios de las delegaciones concu
rrentes a la Conferencia, la cual inició sus 
tareas con la asistencia de cuarenta y seis 
patses, a los 'que posteriormente se suma
rOn cuatro más, 'a saber: la República Ar
gentina, Ucrania, Rusia Blanca y Dina
marca. 

Como dato ilustrativo, deseo agregar que 
el número de delegados. expel'l1:os y secre
tarios ascendía a un mil setecientos veinti
séis .persona·s. En la Sec'retarÍa de la Con
ferencia trabajaron mil cincuenta y ocho 
funcionarios y dos mil doscientas sesenta y 
seis personas más que pertenecían a las 
Fuerzas Armadas y que se ocupa,ron de la
hores complementarias. En representación 
de la prensa, de la radio y' del: cine hubo 
dos mil seiscientas treinta y seis personas. 
En sum~, a'ctuaron dentro de la Couferen
cia o estre0hamente vinculadas a ella, eie
te mil seiscientas ochenta 'Y seis persona8, 
cifra ·ésta ·que indica por si sola 1'a impor
tancia e1Ccep'cional atribuída a la Reunión 
de San Francisco. 

El número de comiponentes de la delega
ción chilena no fué en modo alguno exce
sivo. Por el contrario, estuvimos· en condi
ción de actuar debidamente en todas las 
Comisiones, Comités y Subc'omités in~lú.-. , 
Slve en los que se organizaron :a última 
hora. y a pesar de que algunos miembros 
dp, ella. pOr motivos particulares. regresa
ron a ahile antes de la clausura de la COl1-
feren'cia. 

Los Estados Unido!! se hicieron repre8eñ
tal' por ciento setenta y dos personas; Chi
na p,or noventa personas: Francia por se
tenta y cuatro; Méjico< por cuarenta y una. 
Canadá por treinta y cuatro; Greda, po~ 
veintiocho; Chile por veinticuatro; V~me
zuela por veinte; Urugnav por diecinueve. 

La concurrencia de Chile 'a laConfer~n
ciase caracterizó singularmente 'Por el he
cho de haber participado en su delegación 
Honorables miembros del Parla.mento con . , 
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i?eolo.gías políticas opuestas, lo cual es tes
tImonIo, a ]a vez, dd interés del Gobierno 
por tener' muy en cuenta las diversas co-

,rrientes de opinión' en todo lo concernien
te a tan importante Asamblea internacio
nal. 

Con el fin de hacer esta exposición lo 
más comprensiva posible, antes de entrar a 
explicar en detalle la estructura de la nue
va Organización, me detendré en tres ma
terias que dieron lugar a extenso debate 
en las distintas c,omisiones, 11, saber: el res
peto de los tratados, la cuestión del veto 
y 106 sistemas regionales. 

Respeto y revisión de los Tratados 

El respeto de las obligaciones interna
cionales, coma fundamento de la nueva Or
ganización, se planteó bajo dos formas di
ferentes .en el seno de la ConferenlCia: por 
una parte se estudió la inclúsión del res
peto a ]os Tratados como obligación taxa
tiva en' la Carta, y; por otra, seconsíder6 
la posibilidad de la revisiÓn de los mismos 
en determinados casos. En otros términos, 
el asunto tuvo un aspecto positivo y otro 
negativo, y a ambos voy a referirme en se
guida. 

En el proyecto de Dumbarto'Il Oaks no 
se contenía ninguna disposición referente 
al principio del respeto 'a los tratados. El 
Gobierno de Clhile, que tradicionalmente 
ha proclamado en alto tal principio, lo ha
bía incluído en diferentes artículos, y en 
particular como un agregado a los objeti
"os de la illlStitución, en las observaciones 
al referido proyecto présentadas antes de 
la Conferencia de San Francisco. 

!Más tarde, en. laCollferencia misma, 
nuestra Delegación volvió sobre el punto y 
lo consignó en un proyecto ,de Declara
ción de PriniCipios que presentó como con
tribuoeión al estudio del capítulo segundo 
de la Carta. 

No fué Chile el único país que pidió la 
ihclusión de este principio: Brasil, Perú, 
Uruguay, Francia, ChecoeslovatIuia, Greeia 
y Etiopía, hicieroñ sugestiones semejantes. 

Todas estas sugestiones fueron enviadas 
a un Subcomité de la primera Comisión en
cargado de preparar un proyecto que, to
mando en consideración todas las observa
eiot:tes formuladas, diera nueva 'tedaccióll 
a ]013 capítulos referentes a los principios y 
objetivos de la organización y presentara 
un pt'oyecto de preámbulo. Dicho Subco
mité quedó formado por doce países, in
cluyendo a Chile. 

Al estudiarse, por el Subcomité el capi
wlo de los principios, la delegación chile· 
va pidió que quedara allí consignado el 
respeto de los tratados internacionales. La' 
mayoría del Subcomité, sin emhargo, se 
mostró partidaria de que dicho principio 
fuese ubicado en el preámbulo, sostenien
de que éste y los diferentes capítulos 
6e la Carta harían en definitiva un todo y 
Gcberían ulteriormente interpretarse en 
c'onjunción uno.s de <ltros. 

Debido a este ambiente, la delegación de 
Chile no creyó necesario illlSistir y se resar
"ó el derecho de. volver sobre el asuiIÜI 
cuando se discutiera el preámbulo. Cabe 
señalar que en el Subcomité existió unani
midad en favor del prinCipio del respeto 
absoluto de los tratados y que sóló exis
tieron divergencias acerca de su übicación 
en la Carta. 

Terminado el estudio de los capítulos 1 
y n, el Subcomité pasó a considerar el 
preámbulo, tomando como base el proyeeto 
presentado por el Primer Ministro d'e la 
Unión Sudafricana, Mariscal Smuts. Dicho 
proyecto constaba de dos partes: la prime
ra exponía los objetivos que movían a las 
Naciones Unidas a celebrar la Conferencia 
de San Francisco y a concertar la Carta. Le. 
segunda enumeraba los medios adecuados 
para alcanzar tales objetivos. Eutre estos 
medios se aludía al respeto de los J;ratados 
internacIonales. 

Las delegaciones de Chile, Francia y Pa
namá hicieron presente que el prineipio <lel 
respeto a los tratados no eonstituÍa 1in me
dio, sino. que era propiamente uno de los 
fineR más importante8 que perseguía la' 01'

¡¡:anización y que, por lo tanto, debía ser 
i'olocado al comienzo del preámbulo en ('1 
Ing-ar correspondiente a tales fines. 

Des:r:més de un amplio debate, ásÍ lo RMr

dó el Subcomité. aprobando con ligeras mo
ficaciones la relación misma del proyecto 
sudafricano. 

En la sesión del primer c.omité de la pri
mera Comisi6n, al conocer del texto del 
l)reámbulo redaetado por el Subcomité, la 
delegación de Bolivia propuso que se eli
minaran las palabr3s "y de los tratados" 
consignadas en él, expresando que " su jui
('io, la idea estaba implícita dentro del con
eepto de respeto al derecho internacional 
qUe también se contenía. Las dele!?acioneR 
de Cliile y Costa Rica impugnaron tal pro
pósito e insistieron vigorosamente en que 
el 'principio del respeto a los tratados ,que-

" 

,l. 
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dara consignado explícitamente en el pre
ámbulo tal cual lo había resueIto el Sub
eomité. Sometida a vo1lación la proposición 
de Bolivia, fué rechazada por 28 votos con· 
tra 4. Votaron solamente a favor Bolivia, 
Ec·uador, Egipto y Siria; y en cOY.1tra, las 
gmndes potencias, la mayor parte de los 
p~íses americanos, los Dominios Británieo:", 
y buen número de países europeos. 

Al informar posteriormente el relatM 
acerca de las labores de la Comisión, ex
puso cuáles habían sido sus principales 
acuerdos e hizo especial hincapié en que el 
preámbulo formaba parte integrante de la 
c;arta y que, en conse-cuencia, tenía Íg-nal 
valor y fuerza jurídica que el resto de ella. 
"Las diSiposiciones de la Carta .,.-dijo- sielt
do indivisibles en este caso como en el de 
todo ·documento jurídico, tienen el mismo 
valor y son igualmente operantes, IJ08 de
rechos, deberes, privilegios y obligaciones 
de la Organización y de SUR miembros c'on
cuerdan y se completan recíprocamente na
ra formar un todo. Cada uno debe ser in
terpretado de manera que sea comprendido 
:v aplicado en funci5n de los demás". -"No 
hay, PUfs, ninguna razón -agregó el ReJa-' 
tor- phr~ suponer que el Preámbulo trn
ga menos valor jl1rídico que los dos capíh:í
los siguientes". El informe del Relator Iué 
aprobado por unanimidad. 

No se comprende de otro modo, pues se
ría absurdo concebir 'que un conjunto de 
naciones, reunidas con el fin de elaborar 
un tratado solemne, concluyan por darle 
IUayor importancia a unas partes que a 
otras . 
Las diferentes partes de un convenio inter
nooional y, muy en especial, de un conve
nio de l,a naturwleza de la Carta' fmscrita en 
San Francisco, deben entenderse como que 
forman un todo, concuerdan y se comple
mentan recíprocamente. Esta ha sido, por 
otra parte, la doctrina uniforme de los tra
tadistas y de la jurisprudeneia. Es y ha 
sido también la. doc'trinade nuestra Canci
llería. 

'Quedó a'sÍ, pues, explícita e ineqllfvoca
menteconsigll'ado en la Carta el principio 
del respeto a los tratados. La discusión ha
bida en torno a 'la: mooiónboliviana y el re
~'hazo subsecuente de ella, a que acabo de 
referirme, sirvieron ,de modo oportuno pa
ra cono'cer cuál es el concepto que el mun
do tiene de esta fuente del Derecho Inter· 
nacional, la más importante de todas, pués, 
L qué sería¡ del mundo si las relaciones ju-

rídi-cas estuvieran a merced de las irregu
laridades f 

Decía hace un"momento que, mientras en 
la primera Comisión se trataba e'lpunto re
ferente al reJSpeto de ,los tratados, el asun
to de su revisión se presentaba en forma de 
enmienda en las tres comisiones restantes. 

En la tercera ,comisión, que estudiaba to
do lo referente al Consejo de Seguridad, la 
Delegación de Bolivia había presentado una 
enmienda 'por el cual se autorizaba a dicho 
Consejo para recomendar la revisión de to
dos los tratados o arreglos internaciona
les cuya contÍnua existGllCia pudiera poner 
en peligro la buena inteligencia entre los 
Estados o destruÍr la armonía internacional. 
'~Cuando el 3!cuerdo de las parte intesada6 
no pueda ser obtenido -agregaba el pro
yecto de enmienda- el Consej.o de Segu
ridad debe decidir respecto al procedimien
to de dicha revisión y debe 'promover el em" 
p'leo de los medios pacíficos citados en el 
párrafo ter,cero". 

La ComilSión no tuvo oportunidad de abo' 
carse al estudio del proyecto boliviano por 
cuanto varias delegac'iones hicieron presen
te que la materia del respeto a los tratados 
y de su eventual revisión estaba siendo es
tudiada en otras comisiones. Quedó enten
dido que si otro Comité aceptaba el princi
pio general de la revisión de los tratados, 
el asu,nto yo'lvería a la tercera comisión' pa
ra el estudio de los procedimientos de su 
eventual aplicación. El representante de Bo
livia aceptó este criterio y el aSlmto de fon
do, 'planteado en la. tercera comisión, no tu
vo oportunidad de voh:er a. ser tr,atado por 
ella. 

Entre tanto, el mismo tema se planteaba 
en la ~uarta comisión sobre la base de 
enmiendas presentadas por las delegacio
nes de Bolivia, Egipto, Méjico, Venezuela, 
Br·asil y Ecuador, refiriéndose estas dos úl
timas únicamente a los tratados ejecutorios 
o de tracto sucesivo. 

Iniciada la discusión de estas enmiendas 
en su aspecto general, las' delegaciones de 
Ohile, Oo:lombi'a, Unión Sllviética y Perú 
observaron que existiendo una, cup,stión 
previa de procedimiento, cualquiera ·que la 
materia estaba siendo discutida por otras 
comisiones. 10 lógico parecía, por- lo tanto, 
que se refiriera el asunto de la ~ompeten
cia a la Comisión de Iniciativas para que 
ésta señalara a cuál Comisión le C'orrespon
día tratarlo. 

Después de una laI:ga, discusión respecto 
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8,11 procedimiento, e'l Gomité aceptó' el pun
to de vista señalad9 por las delegacione¡; 
antes.citadas, acordando suspender tod'a 
discusión sobre la materia, a menos que la 
Comisión de Iniciativas decidiera encomen
dai'le expresamente su estudio. 

N o volvió a tratarse el asunto en esta 
Cu'arta: comisión, en vista de lo sucedido en 
la. Segunda, y que paso .aexplicar. 

Si bien la cuestión de la revisión de los 
tratados fué agitada en todas las Comi
eiones de la Conferencia, correspondió fi
nalment0 a la Segunda Comisión, encar
gada del estudio de la ComposicE,5n y Fun
ciones de la Asamblea General, abordar 
la consideración de este asunto y resol
verlo en definitiva de manera satisfacto-

. na. Fué en esta Comisión, donde los par 
tidarios del principio de la revisión die
ron la batalla por obtener la aprobación 
de U!118, cláusula expresa en tal sentido, o, 
en su defecto, pOr consagrar una inter· 
pretación de la Carta que fuera favora
ble a bUS propósitos. Fracasaron en ambas 
tentativas. 

(Jomo se ha señalado, las proposieiones 
de J)umbarton Oaks no contenían ningu· 
na disposición concerniente al principi.o\ 

del respeto a los tratados. Tampoco con
templaban la posibilidad de la revisión de 
esos instrumentos internacionales. 

Ante de iniciarse la Conferencia de San 
Franaisco, uno de los miembr,os de la De
legación de los Estados Unidos de Amé
rica, el Honorable Senador Arthur H 
Vandenberg. asumió la iniciativa de pro
'poner una enmienda a las proposiciones de 
Dumbarton Oak.s ·que confería al Orga-. 
nismo Internacional autoridtad suficiente 
para re~omendar en ciertos casos la revi
sión :de tratados vigentes y aun de deci
siones internacionales previas. Según al
gunos comentarios, la iniciativa del Sena
dor Vandenberg estaría principahnente 
encaminada a permitir la corrección de 
las eituacionesinjrustas que pudieran pro~ 
dueirse a conse'cuencia de los arreglos y 
tratados que pongan término ,a la Segun
da Guerra Mundial. 

La ;Delegación de los ;Estados Unidos 
trató de obtener el apoyo de Gran Breta
ña. China y Rusia, a fin de presentar c'on
juntamente a la Co.nferencia Un proyecto 
de enmienda en el sentido. indicado. La 
Delegación de la Unión SoviétIca se negó 
a patro.cinar tal proyecto, pOl'lque, según 
declaraciones públicas del Comi.sario de 
Relaciones Exteriores señor Molotov, una 
disposición de esa naturaleza. s6lo servi" 

rla para alentar a los enemigos derrota
dos en esta guerra, a iniciar oportunamen~ 
te una campaña para socavar y mutilar 
los arreglos eventuales de paz, tal como 
después de la primera guerra mundial 
pretendieron valerse de la cláusula revi
sionista contenida en el Art. 19 del Pac
to de la Sociedad de Naciones. 

"Las CUaitro. Potencias Invitantes y Fran
cia, convinieron, en cambio., en auspiciar 
una enmienda que a¡mpliaba notablemente 
las facultade.s de la Asamblea General e,n 
el arreglo. pacífico.' de controversias ínter'. 
nacionales. En torno de tal enmienda giró 
todo 'el debate sobre la cuestión de la re
vición de los tratados, y ella, finalmente, 
se convirtió en el Art. 14 de la Carta de 
las Naciones Unidas, que dice textual
mente: 

"Salvo lo dispuesto en el Articulo 12, la 
Asamblea General podrá recomendar me-:
didas para el arreglo' pacífico de, cuales
quiera situaciones, sea cual fuera su ori
gen, que a juicio de la Asamblea puedan 
perjudicar el bienestar general o. las re
laciones amistosas ent1!e naciones, incluso 
las situaciones resultantes de una v,io.la
,ción de las disposiciones de esta Carta qué 
'enuncian los Propósitos y Principios de las 
Nacio.nes Unidas". • 

Después de aprobada esa cláusula, corres
pondió al Comité respectivo considerar IQS 
proyectos de enmiendas sometidos por los 
Gobiernos de Egipto y México., que ten
dían a co.nsignar expresamente en la Carta 
la facultad de la Asamblea General para 
examinar lo.s tratados inaplicables yreeo
¡mendar su revisión. E,l Gobierno del Brasil 
había sugerido. también un pro.yecto, del 
cual se desistió oportunamente, que Se re
fería a la posibilidad de revisión dé los 
tratados ejecutorios, es decir, de lDS tra
tados de efectos sucesivo's, y que contem
plaba la adecuada interv¡:lnción del Tribu· 
nal de Justicia Internacional. 

Las cuestiones de principio involucradas. 
en erias tres enmiendas fuero.n sometidas a 
la con&ideración del Comité en la forroJA 
de preguntas, que debían abso.lverse afir' 
mativa .o negativamente. Al iniciarse la 
discusión dx las mismas, el Delegado de Es
tados Unidos, Senador Vandenberg, hizo 
una declaración que fué citada frE'cuente
mente por los partidarios del principio de 
la revisilSn de los tratado.s para establl'Cer_ 
una interpreta.ción conveniente a los fines 

perseguían. El Senado.r Vandenbel'g se 
opuesto .a. la inclusión, en la Carta 
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de una mención expresa a la revisión de !os 
tratados, cOmo lo pretendían las enmiendas 
en discusión, ya que ello debilitaría el prin
cipio fundamental del respeto a los" trata
dos, que' constituye la base de la integri
dad internacional. Sin embargo, a su jui
cio, aquello no quería decir que, si baje> 
un tratado se producían condiciones qu~ 
pudieran perjudicar el bienestar general o 
amenazar las relaciones amistosas entre na
ciones, la situación existente pudiera que
dar excluí da de~ poder conferido a la 
Asamblea General para recomendar medj
das de arreglo pacifico"" 

Ál darse cuenta de la escasa posibilidad 
de obtener la inclusión de una disposición 
expresa en la Carta sobre revisión de tra
tados, los partidarios de ese principio se 
valieron de las palabras del Senador Van
denberg para sostener que el Art. 14 im
plícitamente otorgaba a la Asamblea Ge' 
neral la facultad de formular recomendu
dones sobre la materia y solicitaron que 
elSta interpretación quedara consignada en 
actas y reconocida .como oficial, con lo cual 
se haríli innecesaria la consideraCIón por 
el Comité de las enmielldás presentadas al 
respecto. 

Así las cosas, lni> representantes de las 
deunás potencias que habían auspiciado la 
'mmienda qUe se convirtió en el Artículo 
] 4, fueron . directamente interrogados acer
ca del alcance que en relación cOn la re
visión de tratados podía tener la cláusula 
de que eran coautores. Tanto la delegación 
(]e l'a Unión Soviética' como la 11e Francia 
respondieron de manera terminante e in
equivoca que la enmienda patrocinada por 
ellas no autorizaba revisión de tratados, 
principio al cual eran completamente ad
versas. El Delegado de la Unión Soviética, 
Embajador Gromyko, expresó en esta opor
tunidad que la idea de incluir en la Carta 
una disposición sobre revisión de "trat¡¡.dos 
era inaceptable, pues provocaría serias com
plicaciones y dificultades y era contraria 
al principio básico del respeto a la sobera
nía de los miembros de las Naciones Uni
das. En lo que se refería a la interpreta
ción dada en la enmienda patrocinada pOr 
las' Cinco Grandes Potencias, el señor Gro
myko, señaló sin contradicción que J~lla era 
unilateral y que de ninguna manera, obli
gaba a la Conferencia. "La Delegación So
viética -dijo- se opone a la proposicióh 
de que el Comité adopte la interpretación 
de que ella significa que la Asamblea ten-

drá at:uibuciones para efectuar revisione!> 
de tratados". 

Quedaba, pues, repudiado por doS" de sus 
propios autores el alcance lato que pre
tendía darse al Art. 14 de la Carta. 

y no fueron solamente esas Dclegacio
líes las que se pronunciaron tanto en. con:
tra de tal interpretación como de la in
clusión en la Cárta de una cláusula espe
cial sobre revisión de tratados. Lo hicie
ron expresamente mue.has otras, entre las 
Ciue mees ¿specialmente grato' destacar. 
por la invariable comunidad de Sl,1S acti
tudes con la nuestra, a "las de 'Colombia y 
Pern. 

Desaparecida la posibilidad de que el 
Comité reconociera 'como iI11!plílcita en el 
Art. 14 la facultad de la Asamblea para 
~'ecomendar la revisión de tra.tados, l,a De
legación de Egipto intentó nuevamente ob
tener la aprobación de una disposiCIón ex
presa sobre la materia. Con miras a ello, 
solicitó que la enmienda presentada por su .• 
Gobierno, que por lo demás era inacepta
ble en la forma en que había sido someti
da, fuera referida a un Subcomité, a fin 
de que éste la devolviera redactada en otra 
forma después de tomar en consideración 
los puntos de vista y argumentos de ca
l'ácter jurídico revelados en las discusio
nes del Comité. El Delegado. de Chile se
ñaló inmeaiatamente ,que tal: propolsición 
"debía rechazarse perentoriamente, ya que 
Su. adopción implicaría que se aceptaba dis
cutir nuevamente la cuestión de la rev~
sión de los tratados, en ciriCunstancias que 

, era a todas luces evidente que el Comité 
no deseaba ver incorporado tal principio 
en la Carta. Pues.fa en votación la proposi
ción del Delegado de Egipto, ella fué re
cihazada por una contundente mayoría y 
sólo recibió seis votos a su favor. A ren
glón seguido se aprobó por 37 votos afir
mativos contra uno ne1gativo, una moción 
en virtud de la cual se retiraba definiti
vamente de la eonsideración del Comité el 
tema, de la revisión de los tratados, con
fiI'1llándose así la decisión del Comité de 
que diClho principio no debía quedar con-
si:gnado en la Carta. , 

¡Con el re8ultado elocuente de estas vo
taciones quedaba descartada la tenaz cam-

íl raña de las Delegaciones que hablan pre
tendido establecer en la C'arta de las Na
~iones Unidas, por medios directos o in
directos, el princi¡pio de la revisión de los" 
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~ratados. Como he señalado, taL campaña 
fracasa!ba e~ un doble aspecto: primero, en 
el empeño de que se autorizara una inter
pretación que permitiera-considerar táci
tamente incluíd~ en el Allt. 14 el principio 

. tantas veces Il!encionado de la revisión 
de los tratados, y, después, en el empeño 
de que eSe miBmo principio fuera consig
nado expresamente ·en un texto. especial. 

A pesar de que este asunto había que
dádo zanjado de manera tan clara en éll 
Comité, la Delegación de la República de 
Bolivia creyó oportuno suscitar nu wamen-
1e el tema en la última sesión pública de . 
la Comisión. Sus apreciruciones merecíeron 
la elo,cuente y terminante réplica de nues
tro Delega.do, el Senador señor Maza, quien 
hubo de recapitular todo el desarroI.lo de 
la dis6usión producida en el Comité y se
ñalar una' vez más el verdadero alcance 
de ,sus resoluciones. Lo mismo hizo con 
igual autoridad el representante de Colom
bia,quién, como el de Chile, declaró que 
su Delegación aprqbaba l.as recomendacio
nes del -Comité en la clara inteligencia de 
que el artículo 14 de la Carta no impli
caba directa ni indirectamente, explícita ni 
tácitamente, E1:l poder de la Asamblea de 
recomendar la revisión de tratados, intet
preta'ción que correspondía exactamente a 
la voluntad de las Delegruciones que ha
bían participado en la dicisión del Comité. 
También refutó al Delegado, de Bolivia el 
Representante de la República de F'l"an
cia, quién, con cita de los documentos per
tinentes, demostró que el 'Comité había des
cartado la posibilidad de que la Asamblea 
pudiera efectuar recomendaciones !;obre la 
revisión de tratados, y que la ()misión en 
1.1 Carta de una disposición similaI: a la 
del Art. 19 del Pa'cto de la Sociedad de 
IBIS Naciones era deliberada y se había efee
tua:do por motivos importantes. 

Llegó así a su término el largo debate 
de la Conferencia de San Francisco sa
Cre el eno3oso' asunto de la revisión de 
los tratados. Tenemos razones para consi
derarnos satisfechos del resultado obteni
do y de la forma como la Delegadón de 
Chile supo hacer la defensa de un alto prin
cipio que nos es tradicional. 

He creíd() necesario referirme con algún 
detalle a esta <luestión, porque, como' no 
€s de sorprenderse, cierlos países:' que no 
. se conforman con la derrota qtÚ~ sufrie
ron en sus' pretensiones revisionistas, han 

tratado y continuarán tratando infructuo
samente de desnaturalizar la verdad de 10 
ocurrido en San Franeiseo, pero .además; 
y principalmente, pOl'ique me he impuesto 
Mn natural extrañeza de' aprecialCiones in
fundadas vertidas en lluestro país, las que 
no puedo atribuir sino a un evidert.e des
conocimiento de los ant.e6edentes necesa-
rios, • . !\ '1 

El señor Alessandri Palma. (l"'rMi-
dente) .-Per;roítame, señor Ministro.- Va.,. 
moo a suspender la .sesión por veinte mi
nutos. 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la. sesión 8, las 17 horas, 

13 minutos. . 
ISEGUNDA HORA 

Continuó ~a sesión a :las 17 horas, 54 mi
nutos. 

·EI señor A1essandri Palma. (Presi
dente) .---'Continúa la sesión. 

Continúa eon la palabra el señor Minis
tro de Rela'Ciones Exteriores. 

El señor Fernálndez (MinistrO'. de Re
laciones Exteriores). 

Cuestión del veto 

Uno de los asuntos ,que más apasionó a 
la. Cond'erencia y en el cUllb les cupo des
tacada ructuadón a los llamados corrien
temente pequeños países, fué' el del deno
minado "veto" de las grandes potencias, 
'-1ue concierne al método de votación en el 
ConseJO; de Seguridad, y en el que voy a 
detenerme eSP!lcialmente. . 

IComo es sabido, en la Conferencia de 
Dumbarton Oams, las cuatro Grandes Po
tencias no1ograron ponerse de acuerdo. res- . 
pecto al sistema de votación en el Consejo 
~. dejaron en suspenso el respectivo árticu
lado. La Unión So,viética deseaba .que cual
quier acuerdo adoptado en el ~nsejo de
bía serlo por el vot.o ünánime de los miem
brosca.n . asiento pennanente, al paso que 
los Estados Unidos y Gran Bretaña habían 
s-ostenido ,que esta exigencia sólo podrla 
recaer en cuestione,s de fondo y en ningún 
caso podría aplicarse en las cuestiones en 
que una de las cinco potencias fuera. par
te directamente interesada. 

Durante la Confereneia de Yalta? cele
bradá poli- los Tres Grandes a cpmienzo 
de febrero del presenJte año, el Presiden
te 1l.oo.sevelt pro,puso una fórmula que fué 
aceptada y que sólo se hizo públic.a el, 5 

. del mes siguiente, al procederse a las in-
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vitaciones para la Conferencia de San Fran
cisco. 

Tal fónnula decía así: 
"l.---"Cada miembro del Consejo de Se

guridad deberá tener Un voto. 
"2.-Las decisiones del Consejo de Se

guridad en materia de procedimiento de
berían tomarse por el voto afirmativo de 
siete miembros. 

",3.-<Las de·cis1on!ls del Consejo dé Segu
l'ldád en todos los demás asuntos deberían 
tomarse por el voto afiqnativo de siete 
miembros, incluyendo los votos de los 
miembros pemanentes; disponiéndose que 
en- la.s decisiones respecto de .la Sección 
.A. del Capitulo VIII y de la segunda fra
se del párrafo 1 de la Sección G. del Ca
pítulo VII1, un Estado parte en una dis
lJuta . debería abstenerse de votar". 

En otras palabras, según el acuerdo ,de 
Yalta el Consejo adoptaría resolución so
bre ias icuestionesde procedimiento por 
sim'Ple mayoría de siete miembros indeter
minados. Toda acción dal Consejo debería 
ser tomada por los mismos siete votos, pe
ro incluyendo obligatoriamente a los cin
co con asiento permanente. Cuando esta 
acción fuere pacífica, es deci.r, para buscar 
la .solución pacífica de una controversia, nI) 
se tomaría en cuenta el voto de aquel 
miembro' permanente que sea parte en la 
controversia; pero ·cuando esta acción fue
re coercitiva, es decir, de imposIción de 
una decisión compulsiva del Consejo, se 
necesitaría la unanimidad de los cinco mfem
bros con asiento permanente. 

La gran mayoría de las delegaciones pre
sentes en San Francisco impugnaron vigo
rosamente el sistema llamado del veto. 

Se hicieron presente, durante discusiones 
no siempre ,a'Pacibles, ~os numerosos in
convenientes a que podía prestarse el sis" 
tema consagrado en Yalta y, especialmen
te, que una de las cinco Grandes Poten
cias no sólo podía impedir una acción coer
citiva en su eontra, sino también cual
quiera acción pacífica del Consejo en asun
tosen que no fueran parte ninguna de las 
cinco Grandes Potencias. Asimismo, cual
quiera gran Potencia podía bloquear con 
su "veto" la acción pacífica en controver
sias entre otra gran Potencia y un país 
que no e\!)tuviera permanentemente repre
&entado en el Consejo. 

En un Subeomité, designado especial-o 
mente para estudiar el asunto, los 'Peque
.ños países presentaron un cuestionario de 

22 ipreguntas, ',bien estudiadas desde . el 
punto de vista jurídico y político y que 
contenían las diversas dificultades de or
den práctico que planteaba el sistema del 
"veto". 

Por su parte, las Grandes Potenllias de-o 
fendían este procedimiento recordando que 
era menos violento que el estipulado Pfl el 
Pacto de la Sociedad de las Naciones, el 
cual exigía la unanimidad de todos los 
miembros del Consejo, permanentes o no. 
B¡;:ta unanimidad fué uno de los fracasos 
d e la Liga y por eso las grandes potenciaS 
habían acordado suprimirla. 

Sin embargo, añadían, tal unanimidad 
sigue siendo indispensable entre los 'Países 
que por su población, su fuerza militar y 
su poder económico y comercial, tienen 
efectivamente la responsabilidad de la paz 
mundial y que han soportado mayormen
te el peso de la guerra. Es natural, por lo 
mismo, que a estas responsabilidades co
rrespondan en el estatuto de la Organiza
c:ón derechos correlativos. Hacían notar. 
finalmente,que si los Estados que no te
nían asiento permanente procedían en con· 
Junto, también podían bloquear las decisio
nes de los cinco grandes, ya que para ca
da votación necesitarían el voto concu' 
rrente de, pOr lo menos, dos de dichos 'Pe' 
queños Estados. 

Pero, en la discusión celebrada en el se
llO del Comité y en el del Subcomité no tar
dó en desprenderse que las mismas gran
des potencias parecían ~ en desacuerdo al 
responder, algunas veces, a las preguntas 
que les eran formuladas sobre los alca¡lces 
del '''Veto''. 

Dentro de la discusión, la delegación 
australiana propuso una fórmula transac
cional destinada a evitar la aplicaúón del 
veto en las decisiones del Consejo para' 
dar solución pacífica a las controversias; 
pero, manteniéndolo en todos lO!, otros ca
sos, que no fueran medidas de simple pro
cedimiento. 

De acuerdo con las instrucciones gene
ra,les que recibiera el que habla; y consi· 
derando que si el "veto" podría ser acep
table 'para las medidaif coercitivas, existían 
sin embargo, fuertes argumentos en con
tra de su aplicación cuando se trataba de 
dar solución pacífica a un conflicto, presté 
8pOyO a la moción australiana. 

En la discusión que al respecto se des
arrolló en el Comité, expuse personalmen' 
te qUe ,la delegación chilena apoyaba la 
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enmienda australiana y agregué que Chi· 
le era contrario al "veto" en la solución 
pacífica de controversia entre naciones: que 
acepta':l() sería crear la desconfianza en 
esos procedimientos pacíficos y anular la 
forma más noble que existe de restablecer 
la paz y la eoncordia eutre los Estados. 

Pocos días después y al parecer con nue
,"as instrucciones de sus ,respectivos Go
biernos, las Delegaciones de las cinco 
grandes lJotencias lograron ponerse de 
Muerdo sobre una fórmula común de in
terpretación del Convenio de Yalta. 

El texto de esta fórmula, tal como nos 
fué comunicAdo ~ las delegaciones latino
americanas en forma privada, por el seño:' 
Sttetinius, es el siguiente: 

"Las consultas realizadas por los cuatro 
países invitantes y Francia, han dado por 
resultado un acuerdo sobre la forma del 
veto en el Consejo de Seguridad. 

"El acuerdo alcanzado mantiene el prin
cipio de unanimidad de los miembros per':.. 
manentes del Consejo en todas las accio
nes tomadas por el mismo, a la vez que 
se asegure la libertad de ser escuchado, de 
discutir dentro del Consejo antes de que se 
adopte una resolución. Creemos que ambos 
son' dereehos esenciales para el buen éxito 
ele la organización mundial. 

"Bajo los términos de este acuerdo, se 
requiere la' unanimidad de los miembros 
permanentes del Consejo en todas las de
cisiones que se refieren a acciones coerci
tivas y -con excepción de las partes en 
disputa- en todas las decisiones de arre

'glos 'pacíficos.' Pero este requisito de una· 
:rimidad, no se aplica al derecho de cada 
naci6n para presentar una disputa ante el 
Consejo conforme a lo previsto en el 'pá
rrafo 2, Se.cción 2, Capítulo VIII, y nin
gún miembro del Consejo, por sí sólo, pue' 
de impedir la consideración y discusión en 
el Consejo de una disputa o situación. 

"Las conclusiones favorables a las dis
ellsiones a este respecto entre los cuatro 
paÍsf!s invitantes y Francia, ofrecen una 
nueva y saludable prueba de la determi
nf.ción y habilidad de las naeiones aliadas 
que han combatido lado a lado, para cons
truir sobre la fuerte base de la colabora
ción durante la guerra, una paz viable, 
efectiva y duradera, en la cual van a c.o· 
laborar juntos en un entendimiento mutuo 
y con un 'propósito común. 

"El mismo espíritu tan efectivamente de
mostrado hasta ahora por las potencias que 

han tomado parte en estas conversach,nes, 
ha animado, estoy cierto, toda. la Confe
ren~ia y ha hecho posible las conclusio
nes rápidas y favorables de su tarea, en 
las que yo siempre he depositado mi. fe, 
y mi confianza inalterables", 

Hasta aquí las declaraciones del Secre
tario de Estado señor Sttetinius. 

Según ella, los cinco grandes mantenían. 
el veto para la solución pacífica de los 
conflictos; y Rusia no insistía en que di
('ho veto existiera también para la disposi
ción y presentación de un asunto ante el 
Consejo. 

En vista de que el referido acuerdo in' 
terpretativo no contenía en realidad nin
guna concesión a los pequeños países, éJS
tos mantuvieron su opof>ición en el seno 
del Gomité y del Subcomité respectivo', exi' 
giendo una respuesta a las 22 pregunpas 
que habían ya fo!'mulado. _ 

Las grandes potencias dieron una contes' 
tación global, remitiéndose al acuerdo in
terpretativo citado, y absteniéndose de con' 
testar en detalle. , 

Entre tanto, muchos países que &e h&
bían declarado contrarios al "veto" en la 
forma propuesta en Yalta, comenzaron a 
ceder en sus posiciones. 

El Ministro que habla, en conversacio· 
nes sostenidas al respecto con la delega
ción de los Estados Unidos, explicó la 
posición de nuestro' país, contraria por prin
cipio al referido sistema de votación' en 
lo referente a la solución pacífica ~e los 
conflictos. Tu¡ve la satisfacción de com
probar ¡que la Delegación norteamericana 
comprendía plenamente nuestra posición y 
que la respetaba en forma amplia. 

L,a votación del asunto en el Comité res
pecth'o se realizó en un ambiente de gran 
respeto y sobre la base de la declaración 
oficiosa de las gran.des potencias de que 
"sin "veto" no había Carta". De antema- . 
no había el convencimiento de que las gran
des potencias tenían asegurados los dos ter
cios nece&arios para rechazar la enmienda 
aú.straliana, que había polarizado las OP!)-' 

siciones y que, como he dicho, pedía el vo
to conforme de 7 miembros no califica'dos 
del Consejo para la adopción de me.didas 
destinadas a dar solución pacífica a una 
c'ontroversia. La vota<lión arrojó 10 votos 
a favor, 20 en contra y 115 abstenciones. 
Los votos favorable& a la enmienda aus
traliana correspondieron a Chile,. Brasil. 
México, Panamá, Colombia, ¡Cuba, Austra-
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lia, Nueva Zelandia, Irán y Holanda. La 
gran mayoría de los países latinoamerica
nos se abstuvo de votar. 

El punto de vista de Chile fué exterio
rizado, una vez más, al tiempo de votar, 
por el delegado señor Nieto del Río, quien 
expresó: ' 

"La Delegación de Chile votará en fa
vor de la enmienda australiana, conforme 
lo anunció hace varios días en este Comité, 
por hallarse convencida de que la adop
cljn de esa enmienda sería beneficiosa pa
ra la estabilida,d y el carácter democrática 
de la organización. Si esta enmienda u') 
es aprobwd'a, Chile acatará la decisión d~ 
la mayoría y prestará de igual manera S1l 

cooperación al funcionamiento del mecanis
mo mundial de paz y seguridad. Al votar 
en favor de la enmienda australiana, mi 
país hace uso de Su dereciho para discutir 
el Plan de, Dumbarton Oaks, que desde un 
comienzo encontró objetable en cuanto al 
"veto", y se acoge al principio de la igual
dad Boberanade los Estados, consagrada 
en la Oarta. Aprecia, al mismo tiempo, la 
sinc'eridad de propósitos de las delegacio
nes opuestas a la enmienda. Chile se abs
tendrá de votar la defectuosa fórmula in
corporada al Plan de Dumbarton Oaks, la
mentando no sumar su apoyo al de las de
legacionesql1'{) son partidarias del "veto" 
en materia de' arreglos pacíficos y en lo 
que concierne al sistema de reforma de la 
Carta. Ohile hace votos por que la Organi
zación de las Naciones Unidas pueda des
envolverse a pesar del "veto"; pero está 
dispuesto a reconocer la rectitud de juicio 
que ha movido a las grandes potencias, es
perando que ésta;s reconozcan, a su vez, 
i,gual rectitud y limpieza de intenciones en 
las pequeñas uaciones que se han opuesto 
a este extraordinario recurso. Y, por últi
mo, espera que reconozcan, tamlbién, al 'ca
bo de un tiempo, la necesidad de modifi
car la Carta". 

Puesto en votación en seguida, conforme 
al Reglamento, el texto de Yalta, obt~vo 
30 votos a favor y 2 en contra. 15 Delega
ciones' entre ellas la de ,chile, se abstuvie
ron de votar. Los dos votos en eontra co
rrespondieron a Colombia y Cuba.' 

Tales fueron, en resumen, las discusio
nes y resoluciones relativas al asunto d.t'l 
"veto", el pro.blema más ardientemente diR
cutido en San Francisco, porque todos ~o~ 
países, las grandes y las pequeñas poten
cias, salbían perlfectalIllente que en él se 
encerraba la bal'ie del sistema de funciona' 
miento de la nueva Organización interña-

cional. Chile adoptó allí la conducta que 
sus tradiciones le dictaban. Nos fué muy 
penoso estar en oposición a las grandes 
potencias, pero se trataba de un asunto de 
principio y fundamental, en el cual no po
díamos ceder. Con todo, nuestra oposición 
al "veto" nunca fué integral., Aceptamos 
como un hecho real que las grandes poten· 
das, por ~u poderío económico y militar, 
son inevitablemente las responsables eI;ec
tivas por la paz del mundo en los momen
tos actuales, y, por eso mismo, aceptamos 
talIllbién que su consentimiento fuera uná
nime cuando se tratara de resoluciones que 
podían conducir a medidas coercitivas o de 
orden militar. Pero debíamos combatir que 
la, misma unanimidad fuera indispensable 
cuando se tratara de dar solución pacífica 
alas controversias; debíamos hacer lo po
si!ble por evitar que, siquiera en teoría, 
una gran potencia pudiera paralizar una so
lución pacífica que las mismas partes en 
conflicto estuvieran di:;,puestas a aceptar. 
Esti,mamos, como lo estimó la gran mayo
ría de las pequeñas naciones, que, si era 
lógico y razonable conceder especiales po
deres a Gran Bretaña, los Estados Unidos, 
la Unión Soviética, Francia y China, por
que especiales eran también sus obligaeio
nes, nuestra conc'esión no debía ser ilimita
da. FuiplOs leales con nuestro pensamiento 
y lo expusimos en la forma franca y abier
ta que e,s peculiar a los representantes de 
Chile. Una vez desechada nuestra tesis, no 
quisimos crear un obstáculo y seguir opo
niéndonos a lo que la mayoría a~eptaba. De 
allí que nOs abstuviéramos en la segunda 
votación. 

¡Creo que la Conferencia otorgó en este 
caso una especie de cheque en blanco 'a 
las gra~des potencias. Aun cuando el sis~e
ma no nos agrade, debo recono,cer, y lo 
hago con la mayor complacencia, que Chile 
tiene confianza en que las cinco grandes 
potencias harán cumplido honor a nuestra 
fe en sus procedimientos y en sUs intén
Clones. 

Sistemas regionales 

El plan de DumbartonOaks contemplaba 
la existencia de arreglos regionales para la 
conservación de la paz y de la seguridad, 
siempre que ellos fueran compatibles con 
los .fines y principios de la Carta., Añadía 
que el Consejo de Seguridai debería alen
tar la ~olución de controversias locales me
diante dichos arreglos regionales o. por en' 
tidades regionales. 
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El refe~ido plan establecía, asimismo, Jilue 
el Consejo de Seguridad utilizaría. cl'fan
do fuere aconsejable, dicihos arreglos o en
'tidades regionales para tomar acciones com
pulsivas, pero, que no se debería tomar ae
l:Íón compulsiva alguna a tenor con arre
glos regionales, sin ia au,toriziación dei Con
¡.ejo. Finalmente, disponía que se debería 
mantener al Consejo completamente ~infor
mado de las actividades de caráeter re
hional destinadas a conservar la paz y la 
seguridad. 

Estas disposiciones deL plan de Dumb.tr
ton Oaks interesaban de manera· muy eli
pecial a las Repúúblicas de nuestro eOll

tinente, que son las únic1as que realmen
te poseen un Orlganismo regional y un sis
tema también regional, y de indiscutible y 
bien probada eficacia, pata la solueión de 
controversias. 

Las primeras observaciones hechas' al 
plan de Dumbarton Oak-s demostraron la 
ímportancia r¡ue las Repúblicas amc>ricanas 
.:oncedían a las disposiciones aludiéJ;¡s, así 
como su deseo de impedir que el sistema 
universal terminara con el sistema contj
nentál o perjudicara su eficacia. Oehopal
ses americanos -Chile, Brasil, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, Guatemala, México y Pa
ra¡guay- presentaron enmiendas 'que, de una 
u otra n1aneJ'1a, estaban destinadas a pro
teger la organización continental. .Por di
versos motivos, otros seis países europeos 
presentaron enmiendas destinadas también 
a des'centralizar el sistema de solución oe 

'controversias y de aplicacióil de Medidas 
coercitivas. ' 

Más tarde) dentro de la misma Confe
rencia, las delegaciones de Ohile Colom
bia, Oosta Rica, Ecuador y Perú' presen
taron <,onjuntamente una nueva' enmienda 
destinada a 'conceder la necesaria autono
mía al sistema continental para la solu
ción de controversias, sin perjuicio de que 
el Ca':llBejo de Seguridad ejerc:.iera sus atri
buciones cuando las controversias no hu
bieren podido ser resueltas mediante La apli
cación de medios previstos en los oonve' 
uios regionales. 

La defensa del sistema continenta..l pre
ocupó, pues, intensamente a las delegacio
:les de los países americanos, cuyas dele
gaciones en San FrancisM tuvieron nume
rosísimas . reuniones destinadas a buscar 
lma fó.rrmula de armonía. La representación 
ehilena sostu'Vo, ~n estas reuniones -a las 

que, a melmdo, asistieron todos lo.i dele
gados de los Estados Unidos-, la Itooesi
dad de llegar a un acuerdo que 3vitara 
cua1quiera incompatibilidad entre el siste
ma americano existente y los justos anhe
Jos de las grandes potencias en ol'den a 
('onservar la necesaria universalidad de la 
llUeva Carta. 

El espíritu de unión' demostrado por las 
dele1gaciones latinoamericanas, el apoyo 
({ue prestaron a sus sugestiones la gr<ln ma
yoría de los represent!}ntes n()rtea1nerica
HOS, especialmente los senadQres Cpnnally 
y 'Vandenberg, y la comprensión de que 
dieron pruebas lias otras grandes potencias, 
permitieron finalmente lograr un lLcuerdo 
que fué aceptado por unanimidad y que se 
produjo en forma de varias enmiendas in
troducidas en diferentes artículos lle lel
Carta. 

En primer lugar, en el artículo' 33, se 
iricluyó el recurso a organismos o a,cuer
~los regionales entre los medios pacífkos' 
a que 'obligatoriamente deberán recurrir las 
partes en una controversia, antes de ll~var~ 
t.a a la consider'ación del Consejo de Se" 
~uridad. 

Se introdujo, asimismo, un párlafo. se
gundo en el artíICulo 52, en virtud Jt>l cual 
los Estados miembro,s que sean partes en 
acue'!'dos u organismos' regionales harán too 
(tos los esfuerzos posibles para lograr el 
arreglo pacífico de los conflictos de ca
! ácter local mediante ta1es acuerdos u Ol"" 

¡ranismos regionales, antes de so~et"rlos al 
Consejo de Se'guridad. 

Por último, se 'convino en intercalar en 
ia Oarta un nuevo artículo, el núffiero 511 

que reconoM el derecho de legítima defen
sa, individual o colectiva, en caso de ata
que armado eoutra' un miembro de las Na.
ciones Unidas, hasta tanto eL Consejo de 
Segurid'ad haya tomado las medidas nece-' 
sariás para mantener la paz y la seguridad 
internacioíiales. 

Por lo tanto, éua1quiera diferenl'ia que 
se produzca entre países americano/;, liga
llos como lo están por un sistema regional, 
ha de tramifarse por los medios pacíficos 
intera¡úericanos a·ctualmente pactados o me
,liante el recurso al organismo panaJierica-
110. El 'Consejo de Seguridad tendrá hasta 
entonées sólo la facultad de. investigar si 
pxiste un heciho susceptible de perturbar 
la paz y la seguridad internacional.$, Por 
supuesto que, si fracasan los sist~masre-

.. 
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gjonales de solución pacífi~a, el Consejo 
pu~de intervenir para proponer fórmulas 
de arreglo. Pero, sí en ,cua14,uier aLomento 
se produce una 81gresión contra Uil Esta
do miembro del grupo regional, pu,~de ejer
citarse, sin subordinación ni postergación 
aLguna, en forma automá,tica, eL derecho de 
defensa propia, individual o colectiva 
como fué pactado en la Conferencia de 
Ohapultepec-, ¡hasta tanto el Consejo de' 
Seguridad tome las medidas adecuadas pa
ra castigar al agresor. 

El Acta de Chapultepe,c estableció la so· 
lidaridad de Jos Estados americanos ante 
la agresión y los medios de repelerla,. y, en
tr,eestos medios, figuran sanciones econó
mic81S y militares que pueden y de'ben em
plearse para la defensa propia colectiva. 
Laa disposiciones de Ghapultepec son, ~or 
lo. tanto, !perfectam~nte compatibles con la 
Organizaeión de las Naciones Unidas. Tam
bién lo serán lasque contenga el tratado 
que su¡;,cribiremos en Río de J aneiro dentro 
de pocas semanas y que ha de establecer las 
regl.,para la acción defensiva conjunta in
t~rl).mer.icana y las medidas que hayan' de 
a:plieár~ a.los .a~resores mientras el Conse
jo d~ Seguridad actúa, para el caso de que 
no actue, o si decide encar~ar de las sancio
nes a-l grupo regional americano. 

La Carta ,de San Francisco re,conoció, por 
lo tanto, formalmente la efectividad de la 
solidaridad americana, y se logró una solu· 
ción 'arunónica, que todos buscábamos. No 
negamos nue¡;tra participación en los' pro
blemas mundiales. Por el ,contrario, para 
hacer esa participación más"efectiva, man
tenemos nuestTla autonomía encuadrada en 
lo universa'l. Las grandes potencias, :que te
nían el legítimo deseo de no ver debilitada 
la Organización mundial,. recono.cieron leal-o 
mente que la mejor manera de cooperar al 
mantenimient,P de la paz consiste justamen
te en ap'l."ovechar un sistema ya existente y 
que puede ser un ejemplo de eficacia. 

No está de más recordar, en frente de 
ciertaS eampañas reivindica·cionistas, que ei 
sistema americano, que permanece salva
guardiado en San Francisco; ha reconocido 
terminantemente, en varios acuerdos vigen
tes, y entre ellos, en la Declaración de Li
ma, de 1938, repetida en el Acta de Cha
pultepec, que "el respeto y la fiel .obser,
vancia de los tratados constituyen norma 
indispensable para el desarrollo de las re
!acione.s pacíficas entre los Estados y que 

ellos sólo podrán ser revisados mediante 
acu3do de las partes". 

Fines y principios de la Organ,ización 

'Cupo a la Conferencia examinar un con· 
siderable número de pr-oyectos de enmieri
das al Plan de Dumbarton Oaks presenta
dos por los Golbiernos participantes, inclu
sive los cuatros invitantes, respeeto a los 
objetivos qUe debía perseguir la nueva 01'

gani~ación internacional y a los principios 
en que debía fundarse ésta. 

Se estimó, en general, que correspondía 
~onsignar . en la Carta solamente aquello~ 
principios y fines que fueran de carácter 
fundamental, cOn el objeto de no darle 
una extensión excesiva y como manera de 
evitar reservas ,o dificultades en laa rati:' 
fica'ciones. Asimis'mo, siendo la Carta un 
conjunto indivisible de disposiciones, en 
el momento de su redacci'5n definitiva las 
delegaciones expresaron el deseo de que 
la Carta 110 contuviera repeticiones inúti· 
le 'l. y fué así que se evitó, dentro de lo 
pry,ible, volver en cada artículo o .capítulo 
sobre lo ,que ya se había dic:ho en otras 
pa~tes del Pacto. Esto explica algunas in
suficiencias aparentes de la Carta, a la 
cual no se pretendió, por lo demás, darle 
Un carácter de perfección acabada y de
finitiva. 

El PI'eámbu1o trata, en su fondo y eu su 
forma, de dar vida al deseo, unánimemen
te expresado, de armonizar los c.onc·eptos 
jurídicos C011 la intensión de hacer fácil· 
mente comprensibles a los pueblos todos los 
propósitos de la Conferencia. 

Las Naciones Unidas se declaran en . ,. , 
prImer term:no, resueltas a preservar al 
mundo de la guerra y reafirmar su fe en 
10$1 derCCihos fundamentales :del hombre 
en la dignidad y el valor de la person~ hu~ 
mana, en let igualaad de los derechos de 
hombre.s y mujeres y de todas las naci~ 
nes, grandes y pequeñas 

Se declaran, en seguida, resueltas a 
crear en el mundo conJiciones en que im
p.81'en la jm;rieia y respeto de las obliga
CIOnes emanadas de los tratados y del de
re.~ho internaeional; así c.omo a promover 
el progreso social y a elevar el' nivel de 
la vida, dentro de un más amplio concep
te rle libertad. 

En síntesis, los objetivos primordiales 
de la nueva Organización son: la igualdad 
de todas las naciones, la fe en los dere
chos fundamentales del hombre, el respe
peto a la palabra solemnemente empeñada, 
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y el progreso social, económico y cultu
ral de los pueb .. os. Objetivos que señalan, 
por así decirlo, el norte de la nueva Or
ganizwción y el cartabi.ll moral que ha de 
orientar al IlllUldo de mañana. 

Para obtener tan ttlto fin, las Naciones 
Unidas se comprollteten a 'practicar la tole
rancÍa· y la buena vecindad en sus relacio
ne", mutuas, t. matenür la paz y la seguridad 
internucioliales y a recurrir a la fuerza Úni· 
camente.. en defensa de los intereses de la 
Com'...<Ilidad. 

Lintrando en seguida la Carta, en el Ca
pítulo 1.0, 11 enumerar los propósitos esen' 
ciales de jas Naciones Unidas, señala co
mo primordial el mantenimiento de la pa.,.; 
J de la seguridad internacionales. Es éste 
el objetivo fundamental que tuvieron en 
vista los miembros de las Naciones Unidas 
y que sirvió de norma para la adopción 

'" de numerosas otras disposiciones conteúidas 
t·n la Carta. Las grandes Potencias insistie
rOIl a menudo en la necesidad de dade ca
rácter esencialmente práctico a la Organiza
ción y de buscar obj'etivos simples y de
terminados. Se consideró que lo fundamen
ilil para el mundo era evitar futuras gue
rras y otorgar seguridad a los pueblos. La 
Organización debe comenzar por ser un or
ganismo que desempeñe las funciones de 
g~ndarmepara tray.sformarse en seguida 
En una institución' que busque soluciones 
J;1diciales o políticas a las controversias. 

El segundo propósito de las ~aciones Uni
da" consiste en el fomento de las relacio
lIEoS iniernaci9nales, basadas en el princi.
JJjo de la igualdad de derechos y de la 
libre determinación de los }lueblos. 

Por el párrafo 3.0 del artículo 1.0 las 
Naciones Unidas se comprometen a des
arrollar y estimular el respeto de los dere
chos humanos y de las libertades funda
mentales de todos, sin distinción de raza, 
sexo. idioma o religión. Es éste, como se 
ve, a la vez un principio general consigna
do en el Preámbulo y un objetivo de 18, 
{)rganización al cual se le dió especial im
portancia por considerarlo uno de los mó
viles básicos que tuvieron las naciones de~ 
rr~oeráticas para unirse contra el nazifascis· 
IDO. 

Después de enunciar los propósitos de 
las Naciones Unidas, la Carta enumera 103 

principos }l0r los cuales se regirán la 01'" 
ganización y sus miembros. A la cabeza 
de talco: princi}lios se halla el siguiente: "La 
Organización está basada en el principio 

de la igualdad soberana de todos sus miem
bros", con{',epto que hizo su aparición en 
la faruosa Declaración de Moscú y que, a 
la luz de las prolongll¡das discusiones ha
bidas en el seno de la' Conferencia, ha de 
interpretarse en el sentido: a) de que los 
Estados son jurídicamente iguales; b) de 
que gozan de todos los derechos derivados 
de su s.oberanía; c) de que la personali
dad de un Estado, su integridad territo
r¡al" y su independencia política serán de .. 
bidamente respetadas; d) de que cada Es
tado deberá cumplir fielmente sus deberes 
y obligac.iones internacionales. (Informe 
vresentado por el Relator del primer Co
mité de, la primera Comisión con fe<lha 13 
de junio). 

J,a Conferencia oonsider6 en seguida tres 
situaciones de hecho que merecían quedar 
eonsignadas en forma de principios: pri
mero, la experiencia reciente ha demostra
G.o que muchos estados consideran princi
}Ialmente sus dererJhos y olvidan sus obli
gaciones, asumen libremente compromisos 
y los niegan en los momentos de crisis; se
p:undo, si un Estado se niega a cumplir su~ 
obligaciones, no sólo éste, sino todos los 
demás se verán :privados en cierto modo 
de las ventajas reconocidas en el Pacto; y, 
finalmente, que la buena fe es esencial en 
el cumplimiento de las obligaciones inter
nacionales. "Los miembros de la Organi
zación -dice el párrafo 2 del artículo 20--, 
a fin de asegurarse los derechos y bene
ficios inherentes a su condición de tales, 
cumplirán de buena fe las obligaciones 
contraídas por ellos de conformidad con 
esta Carta". 

Iza Carta. enumera a -continuación cua
, tro principios oficiales que acarrean obliga

ciones correlativas para los Estados miem
bros: 

a) la de "arreglar sus controversias in" 
ternacionales por medios pacífieos, de tal 
ll'anera que no se pongan en pC'ligro ni la 
paz y la seguridad internacionales ni la 
Justicia ". 

b) la de "abstenerse de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la 
mtegridad territorial o la Íltdependencia 
política de cmalquier Estado", las cuales 
quedan asegurada:>. 

c) la de prestar ayuda a la Organiza
ción en cualquier acción que ejeTlm (le con
formidad con la Carta. 

d) la de abstennse de "dar ayuda a un 
Estado contra el cual la Organización es" 

" 
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tuviere ejerciendo acción preventiva o coer
citiva ". 

Finalmente, el artículo 2.0' se refiere ex
plícitamente al· caso dtl cuestiones que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de 
los Estados, y lo hace en doble forma: de 
regla y de excepción. La regla es que la 
Organización no podrá intervenil' en ~os 

asuntos que son esencialmente ,de la ju
risdic,ción interna de los Estados. La 
excepción consiste en que si se produce un 
diferendo internacional que tenga por ori
gen una cuestión considerada de su jurisdic
ción interna por una de las partes, y este 
diferendo amenaza la paz, el Consejo de 
Seguridad podrá. intervenir, pero umca
mente para tomar las medidas coercitivas 
que se requieran para que no 'se llegue a. 
alterar la paz o a producir un acto de 
agresión; no para proponer bases de arre
glo de la controversia. 

Tales son, expuestos a grandes rasgos, 
los propósitos fundamentales que persigue 
la Organización y los 'principios esencia
les en que fundará su acción ulterior. 

Miembros.- Suspensión.- Expulsión. 
Retiro 

La Carta hace una distinción entre Es
tados miembros originarios de la institu-· 
ción, y los que puedan ingresar a ella en 
el futuro. Son originarios los que habiendo 
participado en la Conferencia de San Fran
cisco, o habiendo firmado previamente la 
Declaración de las Naciones Unidas, han 
suscrito y ratificado la Carta. En cuanto 
a los segundos, su admhlión está condicio
nada 

Esta distinción se hizo en consideraciólJ 
a un hecho de orden práctico: antes de 
poder admitir nuevos miembros, es neceo 
sario que la Organización exista, es decir, 
implica la preseneia de miembros origina
rios. 

En lo que se refiere a la admisión de 
nuevos miembros, dos tendencias s~ enfren
taron en la . Conferencia: la primera soste
nía el principio de la universalidad totai 
en todas sus consecuenéias, o sea, la par
ticipación obligatoria de todos los Estados 
en la Organizaeión, sin posibilidad de re
t5ro ni posibilidad de cXl'ulsión. La segun
da, deff:ndida en repetidas oportunidades 
por la Delegación chilena, sostenía. que la 
universalidad era el ideal que había de per
fleguirse; sin embargo, reconocía que en 

las circunstancias actuales no era posible 
lograrl-J integralmente y sugería que el de
recho de autorizar el ingreso de determi
nado Estado a la Organización debía ser 
('onfiado a esta última. La segunda de las 
tendencias triunfS ampliamente y sobre 
esta base se buscó una redacción a la Car
ta. 

Desde luego, existía unanimidad para 
reconocer que una adhesión a los principios 
del \Pacto y una, :aceptacióu integral de 
sus obligaciones eran condiciones esencia
les para ingresar a las Naciones Unidas. 
Muchas Delegaciones -entre ellas especial
ment'e las de Ohile, Francia y Holan'da -
propugnaron por que en la Carta se in
sertaran estipulaciones :t>recisas acerca de 
los requisitos que deberían cumplir los 
nuevos Estados antes de su ingreso, espe
cialmente en lo referente a su régimen in
terno y a su política exterior Pero preva-" 
lc'ció la opinión contraria, defendida por . 
los cuatro Gobienos invitantes, y fué así 
que se prefirió dejarle má~or latitud en 
decisiones de esta especie a la propia Or .. 
ganización, la cual en cada caso apreciaría 
las condiciones particulares del Estado qu~ 
deseare ingresar como mie:rnbro de las Na
ciones Unidas, sin necesidad de una enu-
meración previa de ellas. . 

De aquí la redaceión finalmente apro
bada para el artículo 4, según el WUtl po
drán ser miembros de las Naciones Unidas 
iodos los demás Estados amantes dl~ la paz 
que acepten las obligaciones consignadas en 
la Oarta y que, a juicio de la Ol"ganiza
ClOn, estén capuritados para cumplir dichas 
obliga,ciones y se hallen dis:puestos a ha
cerlo, La admisión de tales Estados se efec
tuará por la Ásamblea a reC'o¡mendación 
del Oonsejo de Seguridad. 

Al tiempo de discutirse en sesión plena .. 
ria de la Primera Comisión la disposición 
anterior, la DelegaGión mexicana pidió que 
se insertara en el informe de la Comisión 
el texto de una declaración interpl'·:-tativa 
Que, como lo expresó el Delegado señor 
QuintanilIa, "no se refería a ningún gobier
no en partim!lar". El texto de tal lieclara
ción decía: "A propó'sito del, párrafo 2 del 
Cap~ulo lII, la Delegación de Méxlco en
tiende que este párrafo no podrá ap:icarse 
1) Estados cuyos regímenes hayan s; 10 ins
talados con la ayuda de fuazas militares de 
países 'que hayan luethado contra las Naeio
nes Unidas, mientras estos regímenes es
tén en el poder". 
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El Delegado de MéxICO que defendió la 
moción expresó que, a juicio' de sq Gobier
no, ella tenía en ¡mira, no sólo< el caso del 
Man0hukúo, sino también el de España, y 
pronunció un largo y documentado (Ilscur
so destmado a pr~bar los lazos Íntimns que 
han unido al actual r,égimen español COll 

los de Hitler y Mussolini. Terminó solici
tando que en el Informe del Relator fuera 
üÍcluído sólo el texto de su dee!aración in
terpretativa y nada más. 

El Presid,mte Delegado de BélgH'a, se
nado: señor RolEn, expresó entonces que. 
en vIrtudd~l Reglamento debía consultar 
a las deLegaciones presentes antes de acep 
tal' que tal declaración fuera i,userca en 
el Informe del Relator general. Aegrcgó que 
la aproaación sólo podría referirse a la De
claración miRma y no a los comentaric's he
clhos por el Delegado mexicana, que cons-

¡ tituían más bien laapl.icación de dCLermi
nado principio a un caso o casos particuia
res. 

Solicitaron la palabra, entonces, para dar 
su aprobación a l.a proposición meXIcana, 
los delegados de Francia, Australia, Bélgi
ca, Rusia Blanca, Vcrania, Estados Fnidos, 
Uruguay, Uuatemala y Chile, A nombre de 
Ohile habló el Honorable Senador señor 
(,}onzá:eíl Vide,1a en términos eloc-uentes y 
sobrios. Puesta en v.otación, fué aprobaqa 
por la unanÍl, ,idad de l.os 50 paíst;ls aSIsten
tes. 

La cuestión de la admisión de lo:~ nue
vos miembros está íntimamente ligada con 
la fa,cultad de retirarse eventualmente de 
la Organización, El asunto fué discutido 
numerosas vel-es, tanto desde el punto de 
vista de las ideas generales cuanto desde 
el punto de vista del Dere0ho Público 
interno de cada país. Llegóse finalmen
te al acuerdo de éstablecer que podría 
existir retiro voluntario para un miem
bro de la institución, especialmente cuan
do sus nerec,hos y obligaciones fueran mo
dificados o alterados por una enmienda del 
Pacto que no estuviera en situación de 
aceptar; o .:mando una enmienda, arroba
da en conformidad a la Carta, no jmdie
'l'a enJtrar en vigor por falta de las nece
lIurif!§l ratificaciones, o aun cuando, sin an
tecedentps de tal clase, el respectivo Es
tado mIembro dP.oCidiera por medios extra
ordinarios, ejercitar su facultad de resolver 
su propio retiro. 

Se estimó, sin embargo, que aún cuan-

do el dereoho de retiro estaba implícitamen
te contenido en la Carta, era preferible no 
dejar testimonio de esta interpretación si
r.lO en el informe del relator, y úo en' una 
disposición expresa, para no dar la impre
~ión errada de que los autores de la Car
ta dudaban de su éxito en los momentos 
mismos en que se hacía más necesano que 
nunca concentrar todas las eneflgiaf; y VQ

mntades e11 el mantenimiento y conserva
ción de lo que se estaba ,creando. 

:Como este punto fué objeto de una en
mienda formulada· por nuestra Delegación, 
ql1ieI'(~ citar la parte pertinente del texto 
deL infoi'me presentado por el Relator: 

HEl ComÚé opina que no hay cOJwenien
cia en introducir en la Carta una disposi
ción expr~sa que permita o proihiba 'el re
tiro de los miembros de la Organización. 
El Comité considera que el deber más al
to de las na('iones que serán miembros de 
la Organización es de colaborar de una ma
nera contilluada en esta Organiza'ción al 
mantenimiento de la paz y de la iSeguri- • 
,hd universales, Sin embargo, si un miem
bro de la Organización ,se considera obliga
GO, por circunstancias excepcionales, a reti
rarse y a entregar a los demás miembros la 
labor de mantener la paz y la segui'Ídaa 
internacionales, la Or,g'anización no tiene la 
intenciÓn' de obligar a este miembro a COll

tinuar colaborando en la Organizaeión. 
Es evidente. sin embal'go, que el retiro 

de los miembros o toda otra forma de diso-, 
lución de 1.a' OI'ganización se torna1 ía ine
vitable si esta última, de,cepcionando las es
peranzas de la "humanidad, se mostrase in
capaz de mantener la paz o sólo pu3ier a 
hacerlo a eostas del derec1ho y de la jus
ticia, 

L'a Organización no trataría tampoco de 
obligar a un miembro a permanecer en la 
Organización si sus derechos y obligaciones, 
en tanto ,q\1e miembros, fueren modificados" 
por una enmienda a la Oarta, que no hu
biera recibido su consentimiento o qUoé no 
pudiera aceptar, o si una enmienda debi' 
damente aceptada por la Asamblea,por la 
mayoría neeesal'ia o por una conferencia 
general, no recibiera el número de ratifi
caciones exigido para su entrada en vigor: 

Es por est'us consideraciones que el Co
mité decidió no recomendar la inseroió.n en 
l¡) Carta de una eláusula formal que pro
hiba o permita expresamente el reti .. o". 

En el Pacto de la Sociedad de las Na-

, 
, 
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ciones el retiro estaba condicionauus a dos 
requisitos: el prea'viso de dos :años y el 
cumplimiento de los compromisos contraÍ
dos en virtud del propio Pacto. En la Car
ta no s.e hace referencia a requis~t0 algu
no en este sentido y, según acabo de de
cir, fué la intención de la Conferencia que 
asunto de tanta importancia cada paí" lo 
mirara a través de "circunstanciai; excep
cionales y peculiares" -para valerme de 
la terminología del señor Relator de la Co
misión-o 

Otro asunto que tenía estrecha 1 ehción 
(,on el retiro era el de la posibilidad de 
expulsión de algún Estado del seno dE; la 
Onganización. La cuestión fué debatida am
pliamente, y se enfrentaron al resp~do dos 
criterios. Hubo delegaciones contnnias a 
cualquiera mención sobre el particular, e's
timániola opuesta a la idea genera: .le uni
versalidad, y peligrosa, toda vez que po
Jrían sobre la base de ella crearse en el 
mundo -focos enemigos de la Or>ganización. 
Sostuvieron los partidarios de esta tesis que 
la suspensión de la calidad de miembro era 
una medida mucho más eficaz que la expul
sión, ya que privaba alE'stado, suspendido de 
bUS dere.chos, pero lo dejaba sujeto siem
pre a todos sus deberes y obligaciones. Jia 
tesis contraria, defendida con mucho ahin
co por las grandes potencias, se apoyaba 
en la idea de que la conservación de la paz 
y no la universalidad era el objeto pri-

. mordial de la nueva 011ganización, y que 
para tal ok-etivo la facultad de expulsión 
era indispensable contra los Estad0s que 
violaran la Carta en forma tepetida y grave. 

Ambos . puntos fueron defendid0s con 
gran altura y dentro de un ambiente de 
tanta armonía que, a pesar de haber sido 
rechazado por la Comisión una vez el prin
cipio de la txpulsión, se acordó po~terior
mente volver sobre el asunto, en vista, es
pecialmente, de un lluevo argumento de or
den lógico: un Estado, se dijo, que reitera
damente viole la Carta no es un Estado 
"amante de la Paz", y pierde, por lo mismo, 
la condición esencial para ser miembro de 
la Organización en virtud del artL ulo 4. 
Fué aSl que se acordó mantener la pena de 
la expulsión que se encontraba en el pro
yecto de Dumbarton Oaks contra todo mien
hro· que hubiere violado repetidamc>nte los 
Principios de la Carta. 

Se acordó también en la Carta una esti
pulación por la qúe la Asamblea General, 

" a rewmendación del Consejo de Seguridad, 
puede suspender a cualquier Estado que 
Eea objeto de acción preventiva o coerciti
va, del ejercicio de los derechos y privile
gios inherentes a su calidad de miembro: 
corresponderá al Consejo restituirlo en su 
cportunidad los derechos y privileg:os d€" 
que hubiere sido suspendido. 

Ortganos de las Naciones Unidas 

,t)eis son los l1rj~cipales órgano:, de las 
~aciones Unidab, creados por la O<\rta 
1.0) Una Asamblea General; 2.0) un .o0n
sejo de Seguridad; 3.0) un Consejo Eco
nómico y Social; 4.0) un Consejo de Ad
ministraCIón Fiduciaria; 5.0) una Corte 
Internacional de Justieia.; '6.0) una Secre
taría GencraL Además existirá un Comjt¡, 
de Estado Mayor, órgano encargado dI' 
asesorar y a3istir' al Consejo de Se¡;ul''tdad. 

Pasaré a ocuparme del objeto de caia 
uno y a explicar la participación que JA 
cupo a la Delegación de Ohíle en ia;¡, dis· 
l'i1Biones habid::ts a su respecto 

La Asamblea Generaa. 

/ 

El órgano principal de J.a nu!wa instI-
tución es la Apamblea General, integr3ioo 
por el conjunto de las Naciones Ullirlas. Es 
un cuerpo esel~cia1mente democrátic!o, en 
el que todos los -miembros, sean g'i"ande!l; 
potencias o pequeñas naciones, tienen 'de
recho a un mismo voto, de aeuerdJ con el 
principio básico de la igualdad soberana. 
1ia representación de cada miembrn- en la 
/l.samb!e;=¡. G,meJ'aJ está limitada '1 einco 
Delegados. 

r 

Tal vez el mayor número de enmiendas 
t1l'esentadas por los Gobiernos participan· 
tes en la Conferencia recayó en el CapÍ-' 
tulo de Ja!3 pro/posiciones de DUl~lbaTtOI\ 
Oaks refeJ'ente a la Asámblea Gel'eral, la 
('ual aparecía como un cuerpo subalterno. 
de es'casos poderes. Al, iniciarse I a Confe
rencia. las propias potencias invitantell 
convinieron en patrocinar con'.~ulJtamente 
diversas enmiendas que tendían a rea~zar el 
papel de la Asamblea General, lo cUdol, uni
do a la fenaz !uc,ha mantenida eH el mis
~no sentido nor Tas rcpresentaciol1rs de los 
naíses pequeílos, determinó q~le en ~a Car
ta de las Naciones Unidas la Asamblea Ge
lleral em81~g1era como Parlamento Mundia1 
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I!ue ha.brá de representar la conciencia uni
versal. ::-lobre dicho órgano recaerá la res
ponsabilidad di' hacer ef@ctiva la eoopa
rwción internacional en el campo, político, 
económico y sociaL, mediante la aplicacIón 
de los principios de igualdad soberana y 
de libre determinación de los pueblos. 

La AS8!mblea General carece de poderes 
legislativos; pero goza el). cambio de dos 
altas facultades que le permitirán vigilar 
la conducta internacional de tll(~(lS sus 

'miembros y de los demás ónganos de las 
Naciones Unidas. Ellas son: el' pqder de 
examen y discusión. y el poder de fo::. "::"mular 
rp.lComendaciones. 

El Proyecto de Dumbarton Oaks lianita
ba el poder de discusión de la AS'lmblea 
General á las cuestiones relativas a la con
servación de la paz y la seguridad interna
cionales que llevaran a:. su consideración 
]o~ Miembros del Organismo o el Consejo 
de SegUridad. DespU!és de prolongad(ls de
bates, se convlrco en que podría di(~ho ór
gano discutir cua1quier asunto "dentro de 
los límites de la Oarta", es decir, que só
~o le (luedabap. vedadas las discusiones no 
contemplad?s en los Estatutos o que hu
bieran sido delibel'adamente omitida,; en 
ellos. 

La Asamblea General quedó, pOl" otra 
parte, autoriz'ada para llamar la atención 
del Consejo de Seguridad hac-Ía las situa
ciones susceptibles de poner en peligro la 
paz y la seguridad internacionales, y para 
formular re<lomendaciones s'obre toda cues
tión relativa al mantenimiento de la paz y 
la seguridad que presente a su considera
<lióncua1quier miembro ¡lel Organismo, o el 
Oonsejo de Seguridad, o aún, sujetos a de
te<rminadas condiciones señaladas en la Car
,ta, los Estados que no sean Miembros de las 
Náciones Unidas. 

Una de las atribuciones_ más signifi<lati
vas d-e la Asamblea General será, conforme 
aI artículo 14 de la Oarta, la de poder re
comendar medidas para el arreglo pacífico 
de cuales'quiera situaciones, sea cual fuere 
Su origen, que a juicio de la misma puedan 
perjudicar el bienestar general o las rela
ciones amIstosas entre naciones', incluso las 
situaciones resultantes de una violación de 
las disposiciones de la Carta que enuncian 
los Propósitos y los Prin<lipios de las Nacio
nes Unidas. eomo señalé anteriormente, por 
voluntad c'laramente establecida de la Con
ferencia no puede admitirse la interpreta-

ción de que, en virtud de este artículo, la 
Asamblea General tenga la facultad de re
comendar la revisión de tr.€ltados vigentes. 

Los po'deres de recomenda<lÍón de la 
As·amblea tienen una importante limIta
ción. Es la señalada en el artí<lulo 12, sc-, 
gún el cual la Asamblea General, a menOs 
que el propio 'Consejo de Seguridad se lo 
solicite, no podrá hacer recomendaciones 
de ninguna clase respecto a aquellas con
troversias o situaciones que afecten al man
tenimiento de 'la paz y seguridad mientras 
esté interviniendo en eHas e'l Oonsejo de Se,
guridad conforme a las responsabilidades 
especialesc que reMen en este órgano .le 
acuerdo con la Carta. Está limita·ción en Íos 
poderes de recomendación de la Asamblta 
General fué resistida con vigor por nume
rosas Delegaciones, entre ellas la de Ohile, 
que, como se ha dicho, buscaban dar la ma
yor suma posible de atribuciones al cuerpo 
demócratico del Organismo. 

Triunfó, empero, la tesis oáJSica del pro
yecto de Dumbarton Oaks, que es la dife
renciación de funciones y actividades de la 
AsambJea Genera>! y del Consejo de tegu
ridad, recayendo en este último la respon
sabilidad y autoridad en el manteniInient() 
de la paz y seguridad, sin interferencias por 
parte de la Asamblea General. 

Con la excepción señalada, el poder de la 
Asamblea de efectuar - recomendaciones es 
tan vasto como su poder de dispúsición y al
alcanza por lo tanto, a cnal,quier asunto o 
cuestión dentro de los límites de la Carta. 
En especial, incluye el derecho de efectuar 
recomendaciones sobre los principios gene
rales de cooperación para el mantenimien
de la paz, inc.luso los principios que rigen si 
desarme y la regulación de los armamentos, 
así como amplísimos poderes en materias 
de carácter económico, so.cial, cultural, etc. 
Finalmente, tiene atribuciones para ayudar 
a hacer efectivos IOfi derechos humanos y 
las libertades, fundamentales de todos, sin 
distinción de raza, sexo, idioma o religi5n. 

La Asamblea General habrá de recibir 
y considerar illformes de los demás órganos 
de las Naciones Unidas,- incluso el Consejo 
de Seguridad, quedando entendido que, al 
considerar esos informes, puede ejercer sus 
poderes generales de discusión y efectuar 
recomendadones ·con respecto a los miSmos. 

La Carta confiere, ademá:s, a la Asamblea 
General ciertas atribuciones que son de su 
competencia exclusiva, y otras que puede 
ejercitar solamente a re-comend,aci6n del 
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Consejo de 8eguridad. Entre las primeras 
deben mencionarse la aprobación del pre
supuesto de la Organización y la fijación 
de las cuotas de sus miembros j la elección 
de los miembros del Oonsej'o E,conómico y 
Social y de determinados miembros del COlr 
sejo de Administra,ción Fiduciaria. Esto, 
naturalmente, aparte de las vastas respon
sabilidades que la Carta asigna a 'la Asam
blea para realizar la ,coo'peraeión interna
cional en los asuntos económicos y sociale3 
-y que, bajo la autoridad de la Asamblea, 
corresponderá desempeñar al Consejo Eco
nómico y Social. En ()oncurrencia COn el 
Oonsejo de Seguridi!d, pero independiente
mente de'l mismo, cabe a la Asamblea inter
vención en la elección de los jueces de la 
Oorte Internacional de JustiCIa. 

Entre las funciones que toca desempeñar 
a la Asamblea, previa recomendación del 
C<>nsejo de Seguridad, pueden citarse: la 
admisión de nuevos miembr<>s de las N acio
nes Unida:s, la suspensión de los derecho~ 
y privi'legíos de los miembros, así como. su 
expultión, y la ele,cción de Secretario Gc· 
neral 

La Asamblea se reumra anualmente en 
sesiones ordinarias y cada vez que las cir 
cunstallcias lo exijan, en sesiones extraordi
narias. 

Como ya he i'cñalado,' cada miembro de 
la Asamblea tendrá. un voto; pero se verán 
privados del mismo aqu&rIos que hayan cal' 
do en m<>ra por dos años completos en el 
pago de sus cuotas. Sin embargo, si tal re
traso s'e debiera. a circunstancias ajenas ;, 
la voluntad de los miembros, debidamente 
calificadas por-la Asamblea, ella podrá per
mitirles ~l derecho a voto. Las decisioneb 
de la Asamblea en cuestiones importante,>, 
como las que expresamente enumera el ar
t~,culo 18, se tomarán por el voto de la ma
yoría de los do's tercios de los miembro" 
presentes y que hayan emitido su voto; pe
ro en los demás asuntos, las vota'ciones se' 
efectuarán por simple mayoría. 

L'a Asamblea Genera'l dictará su propio 
reglamento, elegirá su Presidente para ca
da período de sesiones y podrá establecer 
los organismos subsidiarios que estime ne
cesarios para el desempeño de su cometidr). 

Tales t:lon, a grandes rasgos, las funcio
nes de la Asamblea General, órgano llama
do a tener indiscutible influencia en la 
marcha de la nueva institución, aun cuan
do haya predominado el criterio de otorgal' 
al Corusejo de Seguridad un predominio ab·' 

soluto en todo lo referente al mantenimien
to de la paz y de la seguridad. . 
. El señor Ortega.- ¿ Me 'Permite, señor 

Presidente? 
El señ'or Alessandri Palma (Presiden

te).- Con la venia del señor Ministro, tie
ne la palahra Su Señoría. 

El señor Ortega.- Entiendo que se aeer 
ca el término de. la hora, señor Presidente, 
y como seguramente todos los señores Se
nadores tienen interés por conocer integra' 
mente la exposición del señor Ministro, tal 
vez sería oportuno que la Mel~a preguntara 
al señor 'Canciller si desea dar término a Sil 

exposición en la presente sesión, para lo 
cual se pi'orrogarÍa la hora, o si prefiel'e hi>
cerIo en una sesión próxima. 

El señor Fernández (Ministro de RelaClu
nes Exteriores) .-- Yo agradecería al Sena
do que me permitiera dar término en la 
presente sesión a la parte de mi exposiClOn 
que me he traído hoy. Y ,continuaría y da
dría término a la exposición 'en una ocasión 
Fóxima. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 801iClto el asentimiento de la Sala paJ'a 
prorrogar la hora hasta que termine de usar 
de la palabra el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

El señor Lafertte.- ¿ De cuánto tiempo 
sería la prórroga? . 

El seño,r Fernández (Ministro de Relacio
nes Exteriores).- N o más de media hora, 
Honorable Senador. 

EH señor Ortega.- Ruego' al señor Presi
dente que recabe el asentimiento de la Sa
la para que se me permita decir breves pa
labras a propósito de lo que hemos escucha' 
do al señor Ministr~. 

Comprenderán los Honorables Sella.iores 
que no pretendo abrir debate sobre esta 
materia en circunstancias de que el señor 
Oanciller no ha dado término a su exposi
ción; pero deseo hacer breves alcances a al
gunas de las partes de esta exposición que 
ya hemos oído. 

o El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si no hay opos'ición, se prorrogará la 
hora hasta que termine de usar de l;a: pala
bra el señor Ministro de Relaciones Exte
riores y para que USe de la pa'labra el Ho
norable señor Ortega. 

Acordado. 
Puede continuar usando de la palabra d 

señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
El señor Fernández (Ministro de' Rela

ciones Exteriores) .-- Por lo que respecta a 
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las obserVaciones que va a fOf¡mular el Ho
norable señor Ortega y a las demás que 
se hagan a mi exposición, debo declarar 
que yo me prop'Ongo contestarlas todas en 
conjunto. 

El señor Alessandri. Palma (Presidente) .-' 
Muy bien, señor Ministro. 

Trataré de ponerme de acuerdo, con Su 
,señoría para fijar una sesión en la que el 
señor Canciller pueda continuar su exposi' 
ción. ; 

El señor Fernández (Ministro de Rela 
ciones Exteriores).- Señor Presidente, el 
órgano más importante, el verdadero poder. 
ejecutivo dentro de la nueva Organización 
es el Consejo de Seguridad, formado por 
once miembros: ,cinco de ellos con caráctet 
permanente, y seis elegidos por la Asam
blea General por dos años, que no puede11 
ser reelegidos. 

Tienen calidad de miembrás permanentes 
Estados Unidos, la Uni5n Soviética; Fran
eia, Gran Bretaña y China. Por lo que hace 
a la elección de los no permanentes, debe
rá la Asam.blea tener en. cuenta la contrI
bución de tales ¡miembros al mantenimien
to de la paz y la seguridad internacionaleo 
y demás propósitos de la Organización, así 
comb también una representación geográfi
:;a equitativa. 

Todas las tentativas 'de los países peque 
ños pará ampliar el número de miembros 
no permanentes del Consepo, ene'ontrar.on 
resistencia en los llamados Cinco Grande", 
y rué debido a una amistosa petición del 
Primer Delegado de los Estados Unidos 
que la. mayoría de las Delegaciones latino
americanas, incluso la nuestra, aceptaron 

, retirar sus enmiendas en este sentido_ 
La Carta establece normas generales res

pecto, del procedimiento a que deberá ee' 
ñirse el Consejo en su reuniones periódi
cas y establece, al mis¡mo tiempo', una es 
t.ipulaeión importante, que tuvo su origeú 
en una iniciativa chilena, y fué defendida 
en forma brillante por nuestra Delegación: 
el miembro de las Naciones Unida:;; que no 
pertenezca al Consejo podrá participar, sin 
derecho a voto, en la discusión .de cual
quier asunto tratado en el Conse.io cuando 
éste considere que los intereses de ese miem
. bro están afect.ados de manera especial; 
y part.icipará, en iguales condiciones, e11 
las discusiones del Consejo, en caso de se~ 
parte de una contro,versia de la que dicho 
Organismo esté conocien,d.o. 

ICorresponde al Consejo, por otra parte, 
oMenerel arreglo pacífico de las contrI> 

. versias y, de 'otra, adoptar medidas coer
citivas en caso de actos de agresión o de 
serias amenazas a la paz. Me' ocuparé se
paradamente de su intervención en ambos 
ca¡;,os. 

Arreglo pacífioo de las controversias 

La Carta dispone que las partes en '~a 
controversia, cuya continuación fuere sus
ceptible de poner en peligro la paz y ',a 
seguridad internacionales, deberán busearle 
soluci5n ante todo conforme a los medios 
pacíficos tradicionales de so!ución de con" 
d'lictos, inclu¡;,ive el recurso a organismos 
o acu.erdos regionales. En este punto, la 
Delegación de Chile propuso y obtuvo' la 
inclusión de la "investigación", método 
esencial¡mente americano, consagrado en la 
llamada Convención de Gondra, suscrita en 
la Conferencia Panamericana de Santiago, 
de 191213. 

En esta primera etapa, la labor del Con
sejo estará limitada a su derecho de lnves
tigar si la continuación de la controv9rsia 
puede poner en peligro la paz. Sin embar
go, en cualquier momento el Consejo está 
autorizado para hacer recomendaciones les
provistas, como tales, de carácter compul
sivo sobre procedimientos ü mModo:;¡ de 
arreglo apropiados. 

Al formular recomendaciones, el C'ongeJo 
~eberá tomar en consideraúón los proí.'<ldi
mientos que las pártes hayan adoptado pa
ra el arreglo de la controversia, a¡,i, C0mo 
el principio de que; po,r regla general, lal! 
eontroversias de orden jurídico deben ser 
sOIIlletidas a la jurisdicción de la Corte til
ternacional de Justicia. 

Ohile intervino con firmez.a al discutjrs~ 
esta estipulación, para dejar claramente 
establecido que depende de ·la voluntr.d d~ 
las partes el referir las controversias jus
ticiables a la Gorte, ~c que al respecto no 
tiene el Consejo ninguna facultad de cuyo 
ejer-cicio pudiera derivar una decisión obli
gatoria para los Estados contendientes. 

Ahora, si todas las partes decidieren ;:,0-

meter el asunto al Consejo por propia vo
luntad, o si no !9,graren dar solución a la 
controversia por los medios pacíficos nor' 
male,s, el ConseJo deberá conocer de la 
cuesltión y recomendar otros métodos {jI' 

solución o pr()J)oner las bases mismas del 
arreglo. 

Casos de ~:¡gresión o de amenaza a la ])&1 

En casos de amenaza a la paz, quebranta-

.,.. 
" 
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miento de la paz o actO' de agresión,deter' 
minados por el Consejo, corresponderá a 
éste, si lo juzga necesario, iru;tar a. las par 
tes a que cumplan con las medidas provi
sionales que estime necesarias, las cuales 
"no perjudicarán los derechos, las reclama
ciones o' la posición de las partes intel'eliél 
das", según quedó aclarado a expresa pe
tición de la Delegaúón de Chile. En segui
da, el Consejo está autorizado para adop
tar dos clases de providencias destinadas a 
mantp,ner o establecer la paz. 

En primer lugar, instar a los miembro~ 
3 que apliquen medidas que no tengan ca
rácter militar, tales como la interrupción 
total o parcial de las relaciones ~col~ómj
cas y de las comunicaciones ferroviarias, 
marítimas, aéreas, postales, telegráficas, ra
dioeléctricas, etc., a"í como la ruptura de 
las rélaciones diplomáticas. 

En segundo lugar, si estas medidas no 
dier·an resultado o si el Consejo' !as esti
mare inadecuadas, dicho órgano podrá ejer
cer, por medio de fuerzas aéreas, navales 
() terrestres, la acción necesaria para man
tener o restablecer la paz 

Para estos fines. todos los miembros de 
las Naciones Unid~s' se comprometen a po
ner a disposición del Consejo, cuando éste 
lo solicite, la ayuda y las facilidades, in
cluso el derecho de paso, que sean necesa
rias. Tales ayudas y facilidades se conce
derán de conformidad a un convenio es
pecial o a convenios especiales que fija
rán el número y clase de las fuerzas que 
serán puestas a disposición del Consejo, 
así como la naturaleza de las facilidades 
y de la ayuda que deherán prestarse. Di
chos convenios serán negociados entre el 
Consejo y miembros individuales o entre 
el Consejo y grupos de miembros y esta
rán, en' cada caso, sujetos a ratificación 
por los Estados signatarios. Por lo tanto, 
<oorresponderá al Congréso Nacional de 
Chile aprobar, en cada oportunidad, 108 

convenios que nuestro país suscriba en re
lación con esta disposición de la Carta y 
de los cuales podrían derivar importantes 
deberes como el de acordar facilidades de 
tránsito o paso a fnerzas extranjeras. So
lamente mi,entras entran en vigor tales con
venios corresponderá a los cinco miembros 
con asiento permanente en el Consejo acor
dar, en nombre de la Organización, la ac
ción conjunta que fuen necesaria llara 
mantener la paz y la seguridad internacio
nales. 

,si el Consejo solicita c:ooperaclOn arma
ña de un miembro no r~presentado en el 
mismo ¡Consejo, dieho miembro que acorda
re esa cooperación tendrá derecho a :par~ 
ticipar en las deliberaciones y resoluciones 
del Consejo relativas al empleo de los con
tingentes de fuerza armada de que dis
ponga. 

En vista de la experiencia alcanzada. en 
la guerra moderna. la' Carta se ocupa en se
guida de la posibilidad de medidas milita
res urgentes de~t¡nadas ª impedir en for
ma eficaz e inmediata un acto de agresión 
o la consumación de tal acto, y, para esos 
fines, estipula la obligación para los Esta
dos miembros de mantener contingentes de 
fuerzas aéreaB narionales inmediatamente 
djsponibles 'para la ejecución combinada de 
una acciÓn coercitiva internacional.' . 

Para la ejecución técnica di; estas diRPO
siciones, . se creó un importante organismo 
l~amado Comité de Estado Mayor, que .ase
sorará al Consejo y que estará formado por 
los Jefes de Estado Mayor de la Unión So
viética. Estados Unidos, Gran Bretaña, Chi
litl y Francia. A tendiendo a una sugestión . 
de Chile y a otra de Canadá, la Conferen
cia acordó estipular que todo miembro de 
las Naciones Unidas que 110 esté permanen~ 
temente representado en el Comité f'lerá 
invitado a asociarse a sus labore~ cuando 
el desempeño eficiente de sus funciones re
Quiera la participación de dicho miemhro. 
Este Comité de Estado Mayor podrá e~ta
blecer, negado el caso, subcomités regío
nales, de acuerdo con los orgauismos regio· 
naJes apropiados. 

Corresponderá a todos los miembros de 
¡ss Naciones Unidas, o a al~nos de ellos, 
según lo determine el Consejo, partiCÍ'pa:r 
en las medidas coercitivas y, en todo caso, 
los miembros de las Naciones Unidas de
berán prestarse ayuda mutua para p.um
plirlas. 

Por último, la Carta dispone que, si el 
Consejo tomare medidas preventivas o coer
citivas contra un Estado, cualquier otro 
Estado, - miembro o no de lal'; Nacionet! 
Unidas-, que' confrontare problemas eco-
116micos esneciales originadoR por la ejecu
ción de dichas medidas, tendrá el derecho 
de consultar al Consejo sobrt la solución 
d t esos problemas. 

Tales Ron. señores Flenadores. las atribu
tiones del Consejo' de Se¡n1ri\lad. las ma
yores y más amplias que jamás haya te
nido otro organismo internacional, con po-
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deres suficientes para impedir agresiones o 
para restablecer la paz. Con disposiciones 
simples se ha subsanado la deficiencia más 
notable que aquejó a la antigua Sociedad 
de las Naciones, a saber: la carencia de 
un poder armado que hiciera respetar sus 
decisiones. 

Es indiscutible que, al conceder tan im
portantes atribuciones al Consejo de Segu
ridad, los Estados miembros de la organi
.zación han limitarlo, en parte, el ejercicio 
de su soberanía en aras del bien común. Y 
es en este hecho donde reside la impor
tancia trascendental de la nueva Carta. 
Las 50 naciones -que participaron en la 
Conferencia de San Francisco, grandes y 
Iequeñas, fuertes y tf.biles, estuvieron dis
puestas a hacerse concesiones mutuas en 
pro de la paz y dE, la seguridad, aun cuan
do tales concesiones fueran más allá de lo 
acostumbrado en el dél;echo internacional . 

Desde hace tiempo, Sé viene produciendo 
una modificación en el campo de la sobe
ranÍa: el concepto amplio y tradicional ha 
'venido cediendo el paso al concepto mo
derno de comunidad jurídica. Los trata
distas lo han venido señalando y la prác
tica internacional lo ha estado aplicando. 
¡Acaso la soberanía no se ha visto limita
da por tratados o convenios sobre tarifas 
~duaneras, sobre inmigración, sobre extra-

- dicÍón, etc.' Se ha llegado a afirmar qul" 
todo tratado internacional acarrea una li-

. mitaci6n, de la soberanía de las partes con~ 
tratantes. .con mayor razón, Mto ~ucede 
cuando .se trata de convenios como el sm,
crito en San Francisco que· ha buscado, 
justamente, un equilibrio armónico entre la 

. soberanía y la interdependencia . de lo~ 

Estados. 
Los intereses nacionales siguen constitu

yendo la preocupación principal de todo,; 
los Gobiernos. Pero estos últimos han enten
dido, al fin, tras repetidas y sangrientas ex' 
periencias, que es imposible alcanzar la 
realización de esos intereses si ellos no 
Sí, conforman a los intereses igua,lmepte 
respetables de la comunidad de. los Esta
dos. 

A menos que todo.s 101'1 Estados estén dis-
. puestos a hacer concesiones en materia de 
sobel'anía, es imposible crear una organi
zación internacional sólida y estaríamos 
abocados al mayo.r retroceso. en las rela
ciones entre lo.s pueblos: el regreso al do
minio .-absoluto del más fuerte. Si las na-

ciones no estuvieran decididas a realizar 
una mínima y voluntaria limitación de sus 
respectivas soberanías en' bien de la p~z y 
de la seguridad internacionales, deberían 
abandonar la esperanza de alejar del mun
do al espectro de la guerra. 

Chile, señores Senadore~, nunca ha que
dado atrás en lo que significa un progreso 
en el campo del derecho. No tiene ahora 13 
intención de aferrarse estrechamente a 
I~onceptos contrarios al principio modtlrno 
de la interdependencia de los Estll-dos_ Por' 
eso Se sumó a las 49 otras naciones que 
('TI San Francisco se declararon diilpuestas 
a consentir limitadas concesiones en mate
ria de soberanía, a fin de lograr una orga
nización internacional só~ida y eficaz. Hu
biera contrariado sus tradiciones y su es
píritu pro.gresista si se hubiera negado ~ 
participar en una institución que, co.n la 
excepción de los países vencidos en la gue
rra y de sólo cuatro otros Estados, conglo
mera a todas las naciones del mundo. en 
una búsqueda afanosa de la paz. 

He dicho. 
El señor Alessandri. PaJIna <Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Or
tega. 

El señor Ortega.- Empiezo por agrade
CH la deferencia del Hono.rabJe Senado 8~ 
,prestar acogida, como lo ha hecho, a la pe
tición que he formulado para intervenir en 
este debate en forma circunstancial. 

Como lo comprenderá la Honorable Cor
poración, no 'pretendo referirme al fondo de 
la exposición del señor Ministro. Solamen
te quiero hacer un breve alcance a algu
nas de sus expresiones; expresiones, é;;tas, 
que el país entero conocerá, como han sido. 
conocidas hasta ahora en esta Sala, con ex-
plicableinterés. . 

Debo celebrar que esta sesión haya. te
hido el carácter de pública, lo que permite 
que un régimen democrático sea lo que real
mente debe ser, esto es, un régimen de opi
n1ón ciudadana, en que gobernantes y pue
blo se ponen en contacto para analizar el 
criterio del poder público sobre los proble
mas nacionales. 

He 'pedido la palabra para manifestar la 
complacencia de los Senadores radicales 
por la actuación de la delegación chilena 
en la Conferencia de San Francisco que, 
con las delegaciones de los más importan
tes países que participaban en aquel acto, 
lograron obtener que la Carta Mundial fue
ra un todo coherente, en que resaltara la 

, I 
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lmidad de criterio para apreciar los debe
res de las Naciones Unidas frente al pro' 
hlema de la paz. Tal es el alcance y el ca
rácter qUe tuvo la actuación de la delega
t:ión de nuestro país frente a la proposición 
r:;e revisión de los tratados, por la sola ini
(iativa de una de las parte3 contratante.>. 
Chilf'. obtuvo 'pléno éxito en este esfuerzo. 
Hay que felicitarse de ello. 'Hay que feli
citarse especialmente en cuanto ese resul
ti'.do impone la obligación de evitar la in
eoherencia en que incurren, desgraciada
'mente, los países que, en el plano 'interna
elonal, se rlcclaran partidarios de la demo' 
cracia y en el orden interno ej·ecutan ac
tos propios de gobiernos totalitarios. 

Cabe extrañarse, entonces, de que esta in
consecuencia haya tenido una manifesta
rión esta tardl' en la capital de la Repúbli
ca, con motivo del acto de solidaridad con 
los estudiantes y profesores universitarios 
argentinos. realizado en la Casa Central 

. Universitaria, y del desfile que en seguida 
hicieron los estudiantes por las canes~en
trales de la ciudad. Deben estar impuestos 
IOH Honorables Senadores, porque algunos 
parlamentarios participaron en este acto, 
de que la fuerza de carabineros, actuando 
('011 sañ",. con encarnizamiento propio de 
otras horas. que ya creíamos fenecidas, pro
pio de gobiernos liberticidas, apáleó a los 
estudiantes, porque tuvIeron la osadía dé 
salir por la calle para ratificar públicamen
te su adhesión a la masa universitaria y do
cente argentina. Que en estos momentos su
fre la persecución de] gobierno fascista 
que' impera todavía en la República her
mana. 

Dejo formulada, en nombre del Partido 
Radical, nuestra más enérgica protesta por 
este hecho ~ontrarío a la actitud obser
vada por la délegación de :Chile,' -Como au
téntica representante tle nuestra democra
da. en la ConferenCIa de San Francisco. 
Esto es tanto má" mexplicable si se tiene 
presente ,que el Pl'esidente de la R.epúbli
ca, como organismo máximo ejecutivo de 
nuestra. vida institucional, ha prestado pú
blica y amnlia aprobación a la actnaei6n 
del señor Miñistro de Relaciones Exterio
res, actuación que, sin embargo, es d'esauto
rizada. por 101'; hechos vergonzosos ocurri-
dos esta. tarde. . 

TJa Honorable ,Cá,mara de Diputado.~. des
pués de oir la pall1bta de nrotesta de re
presentantes de todos los Partinos. aprobó 
unánimemente un voto para SIgnificar esta 

protesta al Gobierno de la República, y pa
ra pedir al señor Ministro del Interior, cu
ya presencia en esta Sala celebro, que in
vestigue ¡los hechos . y aphque sanci()nes. 
lTno mi voz· a wquella petición de la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Espero q!le el señor Ministro del Interior 
tomará todas las medidas para investigar 
y sancionar lo ocurrido,. a fin de que poda
mos ver al Gobierno observando una acti
tud consecuente con el orden internaciO"" 
nal y en el orden interno, en defensa del 
prestigio de nación democrática de que nos 
enorgullecemos. 

El señor AlesSandri Palma (presidente). 
-Eu señOr Ministro es comprensivo. y aten
derá las peticiones .de Su Señoría. 

El señor Contreras' Labarca,- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Alamos (Ministro del Interior). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El sepor Alessandri Palma (Presidente). 
-El señor Ministro ha sido aludido y tie
ne preferencia en el uso de la palabra. 

El señor Contreras l.abarca, - El señor 
Ministro puede hablar después de oír a to
dos los Honorables Senadores que quieren 
intervenir en este debate. Desde luego yo 
quiero participar en él. 

. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
TIene la palabra el Honorable señor Con
treras Labarc·a. 

El señor Contreras Labarca. - Deseo ex
presar de iumediato la adhesión calurosa 
del Partido Comunista a las palabras de 
protesta que acaba de pronunCIar el Ho
norable .señor Ortega, por los atropellos 
que se han cometido hoy en las calles de 
Santiago contra estudiantes y contra el 
pueblo. 

Estos estudiantes y pueblo de la capital 
están dando una demostración clara y ca
tegóriea de su absoluta disconformidad y. 
desacuerdo con las política ex.terior del Go
bierno de dhíle en relación con el gobierno' 
"nazi" que oprime eu la actualidad al pue
blo argentino. 

Pero, no se trata solamente' de esto: el 
pueblo argentino, la clase obrera y la in
telectualidad argentina están librando una 
tremenda batalla por reconquistar su li
bertad y restablecer el régimen constitu
cional, y en estos momentos el pueblo de 
Chile debe expresar, en comicios públicos y 
libres, la adheBión de la democracia chile
na a la democracia argentina. 

y el Gobierno, en vez de hacerse eco de 
estos sentimientos democráticos de nuestro 
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pueblo, ordena a~r: a los estudiantes y 
al pueblo .. 

Deseo formular mi protesta más encen
aida ,contra esta actitud, actitud que revela 
qlle la política ext:erior' del Gobierno en re
lación con la Al'Igentina es una ¡política anti
~)Qpular contraria al pensamiento de los 
partidos democráticos de Chile, contraria 
a los sentimientos de solidaridad i.nterna
eional de 'los pueblos, precisam-ente después 
df' haberse aprobado un'a Carta magnífica 
que establece un sistema de seguridad in
ternacional y que, en lo interior -y, espe
eialmente, para los 'Pa~ges' de América La
ti.na - significa el respeto a la libertad y a 
los derechos del hombre. ¿ Como es posible 
{lueel Gobierno no reaccione todavía en su 
política internacional rtspecto de Argen-
tina' 

Aquí tengo un diario de la tarde que 
an1lllcia una nueva 'Grjsis del Gobierno de 
Buenos ~ires, debida ~ la renunCIa de va
rios Ministro. Ponque eSe gobierno no re
presenta ni la voluntad ni la opinión pú
blica argentina y porque las masas traba
bajadoras, los estudiantes argentinos, los 
profesores argentino~, la intelectualidad de 
allende 101' Andes, están trabajando deno
nadamente Tlór J.íbrarse del reglmen de 
oprobio y de ignominia 'que existe en la 
Argentin~, el Parlamtlnt.o chileno hace bien 

• en tenderles, en estos instant.es, una manO 
de solidaridad fraternal dici.éndoles que, 
por encima de la política nefasta del Go
bierno en materia internacional, est.á el sen
timiento solidario y democrático de los par
tidos populáres y democrát.i.cos de Chile. 

El señor Grove. - Pido ]a palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
~ había pedido antes el señor Ministro 
del Interior, señor SenadQ!. 

El señor Grove.- Súlament.e deseo ex
presar nuest.ra adhesión a la protesta que 
se ha formulado por estos atropellos de que 
ha sido víctima un grupo de profes<*es y 
de' alumnos universitario~<;que hacían 11S0 

de un derecho que otorga el régimen demo
crático, en ,que, 'por suert.e, vive nuestro 
país. Quienes han manifesta_do públicamen
te sus opiniones han sido atropellados en 
forma ignominiosa, que no _º-Qrresponde al 
régimen de gobierno imperante en Chile. 
Nu;,stra actitud frente al régimen democrá
tico, 'ahora y siempre, ha sido y es, bien de
finida. De manera que, frente a los hechos 
producidos, no hacemo§ otra (josa ¡que cum
plir con nuestro deber al adherir a est.a pro
testa, que, espero, tendrá eco fuera del 

Congreso y será unánime de todo Chile. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor Maza.- SÓlo quiero decir dos 

palabras. AC'abo de ser comisionado para 
ello por los Senadores liberales. N~otroa 
no hemos tenido. ant.ecedent.es de los he
chos que acaba de denunciar en esta Sl>la . 
el Honorable señor ",Ortega, Pero el Parti .. 
do Liberal, defensor, como ha sido siem
pre y lo seguirá ,siend;), de las libert.adeR 
públicas y del derecho Je reunio5n, no pue
de dejar de adherir a ~as palábras que ha 
pronunciado el señor Senador, en el sen
tido de pedir al señor Ministro del Inte
rior una amplia investiga<lión r€8lpect.o de 
lo sucedid,o. 

Quieto, también, dejar en \lIaro que mis 
palabras no significan una fis-calización por 
parte de los Senadores, IJiberales. N o sería 
posible que, levant.ada aquÍ una voz de 
prot.esta por lo que apa[Cce ..como un atro
pello a las libertades públicas, no se 'hi-: 
ciera oír la palabra de los Senadores li
berales. Este es el alcance de.. las expresio
nes que pronuncio a nombre de mis c'~le
gas de Partido. Ruego al señor Ministr.o 
que las considere en el sentido que ellaa 
tienen y confío en que la amplia investi
gación que hará, no sólo en lo que respec
ta a los hechos aquí denunciados, sino tam
bién a otros atropellos de que se ha ha
blado en los pasillos, y de los cuales tam
poco tenemos antecedentes, será impareial 
y amplia. 

Eil señor Walker.- El Partido Conser
vador ha sido, durante su larga vida, un 
continuo defensor de las libertades .públi
caso El derecho de los ciudadanos a salir 
a .la calle a manifestar sus opiniones está 
garantido por nuest.ra Const.itución Polí
tica y por todas aquellas que responden a 
la, práctica de un régimen democrático. 

No me voy a anticipar, señor Presiden
te a apreciar los contornos que puedan ha
b~r a~'Canzado los incident.es de h~. ~o 
acost.umbramos emitir juicio,s sin un cabal 
conoC'imiento de los hechos. Pero, si lo ocu
rrido hubiese sido como aquí se ha des
crit.o el Partido Conservador adheriría a 
las e~presiones 'que hemos escuchado. 

Me habría gustado, sí, 'señor Presiden
t.e, oír estas mismas expresiones de parte 
de los señores Senadores cuando hace po
co tiempo un dist.inguido joven era ataca
do en la vía pública en forma -criminal y 
cuando sólo ha'Je días un periodista, ejer
ciendo el uso del derecho' de fiscalizar, era 
también cobardemente "'agredido en la vía 
pública. Siento no haber oído en esas opor-

• 
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tunidades las expresiones de protesta que 
bemos escuchado ahora. 

Por lo demás, debo dejar bien estable
cido que esta incidencia callejera nada tie
ner que ver con la materia de orden inter
nacional que nos ha traído el señor Mi
nistro de Relaciones en su interesante :ex
posición, y yo, por mi ·parte, la desligo en 
absoluto de toda apreciación de carácter 
internacional. Se trata de ciudadanos que 
han hecho hoy día uso del ejercicio de sUS 
libertades públicas. Nat'a tiene que ver es
te heeho c'on la materi::t que estamos tra
tando en esta sesión, que es el examen de 
la Conferencia celebrada en San Francisco. 

El señor Del Pino.- A nombre del Par
tido. Agrario, lamento las incidencij;ts ocu
rridas hoy, por cuanto los estudiantes., se
ñor Presidente, representan al sector idea
lista de nuestra ciudadanía. 

El señor Alamos (Ministro del Interior). 
- Lamento' no contar con antecedentes 
completos de estos he0hos qUII, como ha di
cho el Honorable señor Walker, son un in
cidente c'aBejero; policial. 

He pasado todo, el día en el Senado, des
de las once de la mañana, y no he ido al 
Ministerio. He venido solamente ahora a 
tener conocimiento de las incidencias que 
se han producido. 

Sin embargo, según informaciones que 
tengo, este incidente lo produjeron jóve
nes que estaban celebrando. una cóncen
tración. en la Universidad y que salieron 
en desfile sin haber pedido previamente a 
la Intendencia la autorización correspon
diente .y la fijación del recorrido,y los Ca- . 
rabinero's, tal vez con el pro'pósito de cum
plir ordenanzas vigentes, quisieron disolver 
esa manifestación. 

No tengo antecedentes completos de lo 
ocurrido; no sé si ha resultado gente he
rida o si se ha producido algún hecho de 
gravedad que fuera de lamentar. 
Pe~ tenga la seguridad el Honorable 

Senado de que se harán las investigaciones 
del caso, y si, en realidad, se hubiera co
metido algún atropello, se aplicarán .las 
sanciones corresp.ondientes. Pero creo que 
no se trata nada más que de un incidente 
callejero y de e;x:,ceso de celo de los Cara
bineros. 

El .'leñor Allende. - Señor Presidentr, 
lamento 'que el señor Ministro del Interior 
no tenga informaciones amplias 30brf) lo 
acontecido esta mañana. Creo que en un 
país que vive efectivamente un ré.gimen de
mocrátieo, es oblig~ión de los funcionarios 
informar al. jefe político del Gobiúrno, en 

I 

este caso el señor\ J~liBlstro del Interior, 
respecto al alcance y wntenido de las in
cidencias ocurridas. Me ha informado un 
Honorable colega que ha habido estudian
tes heridos y qu/e, además, hay 14 estudian
tes presos y una universitaria. Estos he
chos, señor Presidente, revisten gravedad. 
IJas manifestaciones de un pueblo no pue
den re¡glamentarse tan estrictamente por 
determinaciones de orden policial. Por ello, 
formulo ini protesta y quiero expresar tam
bién que, a mi juicio, estas manife8taóo
lles deL pueblo de Chile tienen, indiscutible
mente un alcan~e en la política. jnternacio~ 
naI. No es posible aceptar que gobiernos 
comO el nuestro, que se dicen posi,tivameu
te democráticos, tengan una tolerancia tan, 
grande con regímenes de ,tipo "fascista" 
militar y reaccionarIO como el Gobierno ar
gentino. Es una vergüenza para América el· 
panorama que observamos a través de la 
l'ordillera] que hace indispensable que los 
'.robiernos efectivamente demoe:ráticos tien
dan un cordón i'lamtario frente a estos fo
cos virulentos que,como el gobierno ar
gentino, comprometen la paz de América. 
Nosotros \hemos estado siempre al, lado del 
pueblo argentino en su lUClhacontl'a el go
bierno militarista y dictatorial de Farrel y 
Perón para aventar a ese gobierno que es
ta aherrojando al pueblo argentino, con
culcando sus libertades y persiguiendo a sus 
mejores hombres. Lamentamos la toleran
cia que se tuvo al aceptar a Argentina CO\ffi(l 

firmante de la Carta MundiaL Esto de
muestra que, por desgracia, dentro de los 
repliegues de la democracia se ncultan re
gímenes como éste. En nombre del Parti
do Socialista, expreso mi protesta. 

El señor AIMnoS (Ministro del Inte
rior).-No hay .estudiantes presos, señor Se
nadar; efectivamente, los 'había, perol dí 
orden inmediata ¡de que los pusieran en li
bertad. fIe estado, repito] en el Honorable 
Senado desde las 11 de la mañana v no 
tengo mayores informadones. • 

El señor 'Orteg¡¡,. - Pero sabía algo ... 
El señor Fernández (Ministro de Re

laciones Extenores) .-He pedido la pala
bra porque ,deseo agradecer al Honorable 
Senador señor Ortega las expresiones de 
elogio que ¡ha tenido por el triunfo de la 
Delegación chilena en IBan Francisco, al de
fender el respeto a los tratado's y la no re
visión de los mismos. 

Debo declarar al Honorable Senado que 
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este éxito se ha debido a la defensa patrió
tica, inteligente y resuelta !que hicieron so
bre estas materias los ,senadores señores 
González Videla y Maza, a quienes ,es to
cé actual' en representación de Ohile en eI 
SEno dejas 'Comisiones ~n que se debatie
ron estas materias. 

El señor Torres. - Y los demás no hi
cieron nada ... 

El señor Rivera. - N o tuvimos más que 
"dos grandes". 

. El señor Fernández (Ministro de Re
laciones Exteriores).- La actuación de los 

Qtros "grandes" aparecerá' en -la segunda 
parte de mi exposición. 

El señor. Alessandri Palma (Presiden
fe). - Yo tenía -razón cuando dije que 
el señor Ministro del Interior sería com· 
presivo y atendería a todas las observacio· 
nes que se sugirieran. 

,se· levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 35 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R . 
• Tefe Accidental de la Redacción. 
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